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BlRBCClON' ADHINISTR&CIOH : 
0«ll« dol Oarmen, núm. 29, principal* 

Teléfono núm. 2.649.

VBNW DB BJBMFI^ÜRfiS S 
Sfilnlltorlo de le Qoberneolón, planta 

Número aueltOj, 0,60.

S U m A R I O  —

P a r te  OflclaL

Presidencia del Consejo de lainfatffiss
OonHnuación de la relación de los teUgra* 

mas que ha recibido el Gobierno de S, M. 
el Bey {q, D* g.) manifestando dolor por 
lamuerie deíSxcmo. Sr. Jb. José Cándíe^ 
Jas y Ménde».--Páginas 627 á 629, ^

Jilea} decreto nombrando Consef erú de Esta- ! 
do á D» Gabino Bugállal y Araujo, ex 
Ministro de Imtrucción Pública y BeHm , 
Artes,—Página 629, j

■Inisterló de Orada y Justlolas i
Seal decreto nombrando para la Dignidad 

de Abad de ia  Santa liflesia Colegial de 
Jerez de la FronterayPresidmtedel Oa- i 
bildo de \a misma y  Párrozo á la vez de 
SU Parroquia^ al Doctor D, Severo Daza 
Sánchez, Canónigo de la Santa Iglesia ¡ 
Caieefra} de Jaén,—Página 629. j

Otro nombrando para la Canonjía vacante | 
en la Santa Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse á Colegiata, de Solsona, á don ! 
Juan Mata y Pujoh—Página 629,

Ministerio de la Qobernaoléa:
Beál decreto concediendo hacionatidad es- 

pañola á D, Luis Lion Depúre, súbdito 
francés,—Página 629.

HInIsterle de Orada y Jastldas
É/eaV orden atando en el término de tres 

meses á los que se crean con derecho al 
Titulo de Marqués de Sauceda.—Pdgi* 
na 629,

Ministerio de la Onerra:
BeaUs órdenes disponiendo se devuelvan á 

ios interesados las cantidadef que se in- 
dican enlas relaciones que sé publican,

y que ingresaron, unos para redimirse 
del servicio militar activo, y otros para 
acogerse á los beneficios de la reducción 
del tiempo de servicio en filas,—Páginas 
629 y 630.

Otra concediendo á los Jefes y Oficiales que 
figuran en la relación que sé publica, las 
recompensas que en la misma se indican. 
Páginas 531 y 632,

Ministerio de la OobernadSn;
Beál orden confirmando y ratificando las 

disposiciones 1,  ̂y 6 ^ de la Real orden 
de 3 de Julio de 1909; dejando sin efpcto 
cuanto se relaciona en la 2.^, 3.®, 4.^ y 6.^, 
y quedando, por lo tanto, en vigor el tex
to del Real decreto de 22 de Diciembré de 
1908, relacionado ál uso de papeles metá
licos para envolver y proteger toda clasé  ̂
de artículos alimenticios.-Página 532,

Oinbterii Is Iistmelin FúMbs f isUis Írtiisí
Beal orden disponiendo se adquieran 160 

ejemplares de la obra titulada «üelacto- 
nes comercialés éntre España y Francia 
durante el siglo ZÍX>, díe la que es autor 
D. Jerónimo Becher y González.—Pági
nas 633 y 634.

Ministerle de Feaente; / m
Real orden sobre admisiones de proposicio

nes dé los caminos vecinales que se men
cionan en los estados qm  se publican.— 
Páginas 634 á 64L .

Otra aprobando el modelo de la medalla 
presentado, que como distintivo podrán 
usar los individuos de las Juntas dírec^ 
tivas dé las Gámaras de Comercio, In 
dustria y Navegación en los actos oficia
les,-Página 641.

Adnlnlstraelén Centráis
E stado.— Subsecretarfa .—Asuntos ecu- 

tenciosos.—Animciatido él fallecimiento 
en el extránjerg de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 641,

H acienda . — Dirección "General de la 
Deuda y Ciases de
los expedientes resueltos en sentido nega
tivo.—Página 642,

Gobernación. —Inspección General 
Sanidad exterior.—De/awdo sin efecto 
la circular de este Centro de 12 de Octu
bre de 1912, relativa al eét&do sanitmio 
de Rosario ú6 Santa Fe {Argentina).— 
Página642.

FoMENTo.-^Direoción ^General de Obras 
Públicas.—Ferrocarriles.— 
haber sido solicitado por la Compañia 
gaditana de ^minas La Caridad, díáz^ 
nalcólíár, la concesión dé construcción 
del ferrocarril secundario dé Aznalcó' 
llar á lé estación de Cüchinchón^Pd 
gina642.

Otorgando á D. José Cúrbera Fernández la 
concesidn dé un tranvía con píotor éléc - 
triéo deñomináúo de Vigo y Arrabéíés.— 
Página 642.

Anexo 1.®—Bolsa.—O bsei^atoeio' Ora- 
TRAL Mbtsobológioo. — Subastas.— 
Administración P rovincial, — áhün*
 ̂GIOS OFICIALES de la Compañia mimrm 
Curraes D’Arvelía, Sociedad AUos-Hor
nos de Vizcaya, Comisaria Régia del 
wa} de Isabel I I  y Banco de 'España. 

Anexo 2.®—Edictos,—Cuadros i s f  Afeli»
TIC3QIÍDS

Hacienda.—Intervención Genera! de la
. Administración del Estado.—Estados 

dé la recaudación liquida obtenida du 
rante el mes de Octubre próximo pasado.

Gobernación.—Subsecretaría,—JSelacid§8
del movimiento del personal de Vigikm- 
cia y Seguridad verificado durante el 
mes de Octubre último.

Instrucción Pública, —Junta Central de 
Derechos pasivos delMágisterio da 
tracción primária.—jBííadoí 4
y 6 de la Memoria dé 16$ trabajos rea» 
lízados por ésta Junta durante el año 
1911,

PARTE OFlCrAL 

r u a i m  g a c o i i i G J o  n b d i s m

S. M. el R n  0o¿ ÁlfpnBo XIII (q. D. g.)i 
8- M. U R i^ a  Dofia Vlcttoria Eugenia y  
88. AA. BR, el Príncipe de Astnrias é In> 
fantea Don Jaime, Doña Beatria y Dofia 

Cristina, eo p ^ fi^  sin novedad en 
Jn  importante salud

De igual beneflcio disfrutan las demis 
pinHnwi de 1» Augusta Real Familia.

Han remitido al Gobierno de S. M. te* 
legramas manifestando dolor por la muer
te del Excmo. Sr. D. José Canalejas y Mén
dez, las Autoridades, Corporaciones y 
particulares que se mencionan)

(Gontinuadón.) U)
Partido liberal histérico de Murcia.
Presidente de la Diputación de Se

villa.
Centro escolar gaditano.
Comité de Defensa social de Barce

lona.

Sr. Gil Pareja, de Cartagena.
Cámara de Comercio francesa, oü Ba¡«. 

celona, y Presidóhte de la misr^.
Patronato de casas para obreros, de 

Valencia.
D. Gabriel Ibarra, Diputado á Cortes. 
La minoría liberal de Bilbao.
Junta de Obras del puerto de Sevilla. 
D. Ignacio Benthem, de Hernani. 
Personal de la Jefatura ,de Obras Pu

blicas de Tarragona,
 ̂ Cámara de Qoj îercio é Industria de 

Vitoria. ■
'^ io  de Corredores de Qomeroío de

> Reas.
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Bebdiroctor dai ferrocarril de las Vas- 
Congadií.s.,

Los señores Falla y Gutiérrez, á bordo 
del vapor lis  FVofficfl, desde Tierra Nuem: 
(Amédea Británica), eu su nombre y euí 
el de los demás españoles que viajaban 
en squel barco.

E l General AMave, en nombre de la 
de Fomento de Melilla.

El director y  Profesorei^^ de' la  Escuela 
do Ingenieros de Montes,

El ingeniero agrónomo de Almería, en 
BU nombre y en jel del personál á sus Ór
denes,  ̂ "

Ei Sr. López Guillén, Presidente de la 
Cámara oficial de Comercio áé Álmeríá. 

Sr.̂  Nadal Cabos, Alcalde de Busot. 
Alcalde da Üanjayar. : '
D, Emiliano Pérez, Alcalde de Mon- 

tOTÍer:.̂
Br desús Búrán, Alcalde de^Estada. 
Atcald© y Ayuntamiento de Oviedo. 
Alcalde y Ayuntaipiento de Toledo. 
Alcalde y AyuntaínieMd de Mérida. 
Alcaide y Ayuntamiento de Algeoirai?. 
Alcalde y Ayuntamiento de Badajoz. 
Alcaide y Ayuntamietoto de A.studilio. 
Alcalde y Ayuntániieuto ifó^aiáñasi 
Alcaide y  Ayuntamientode Tenerife, 
.álcalde y Ayuntamiento de Áláyor. 
Aieálde j  Ayuntamiento de Oribuela. 
Alcaide y ciudad de Bárcéloná.
Alcaide y Ayuntamiento de Purobena. 
Alcalde y vecindario de Córdoba. 
Alcalde de Loja. ■ , 1
B. José IJlles, Alcalde de Tarrasa.

. Alcaide de Nava del Bey. :
1) .  Fernando -Ólid, AleaMo • dO' Santis- 

tébsn.
Alcalde de Aguilir (Górdoba},
Sr. Lloreda, Alcalde de Santander.
I). Pedro Mor, Alcalde de Lérida.

José Baudi, Alcalde de BurMana.
D. Ladislao Langreo, Alcalde de Cuenca. 
D. José Cuiraná, Alcalde dé R eus.. 
Alcaide d© Lugo. .
. Alcelde de Puebla de Montaibáii.
D. Diomsio Yelasao/ AlcaMa de GIjón, 
-Junta de obraros del pantano de Foix, 
Alcalde'dé Santander;"■
Di' Eamón de Castro, de ■ Valencia, 
Dtpulacion Provincial de Alava.
Director y Ciaustro del Instituto de VI- 

íoria.
D. Femando Ibarra, de Bilbao. 
Conservadores navarros, dé Pamplona. 
B. Manuel Sancho, de Valencia.
Bres. Oasacubería, Arnau, Obrador, 

Frat, Oonvalia, Patau, Campa, Vallespt- 
Bosa, Gost,. Arnal, Talens, Ozores, Say- 
rols, Alemany, Gonvalia, Gener, Bosch y 
Carreras, de Baréalona, 
i Sr. lOervantes y personal d© la Direo- 
eión de Almería,

Presidente déla  Junta de Obras del 
puerto de Almería.

Personal de loa Ferrocarriles de Zamo
ra, Orense y Vigo.

Sr, Presidente de la Asociación inter
nacional de la Oxm Roja deAnltqpera,

^ Sr. Presidenta y Centro catalanista de 
Gerona y su comarca.

Sr. Preaidente y Sociedad recreativa 
La Unión, Isla Criitihs!, deiHuelva.

Sres. Alumno® de Éscuelas de Minas 
é Industrias de Linares.

Diario Liberal Oórdoda,
Sr. Rodríguez Acosía, en nombre del 

partido conservador granadino.
Comité libera! de Miranda de Ebro. 
Círculo liberal de Granada,
Di Pedro López, Senador del Reino, y 

D. José Contrera®, á nombre del partido 
consérvador de Córdoba.

Sr. Alcalde y Corporación municipal 
de Cuenca.

Sres. Profesores y Alumnos del Cole
gio de muestra Señora de las Virtudes, de 
Villena.

Sr. Alcalde, Ayuntamiento y vecinda
rio de Villena,

Sr. Alcalde y Corporación de Ceolavíñ* 
Sr. Alcalde, Ayuntamianio y vecinda- 

rip de Salvatierra.
Sr. Alcalde, AF^ataí^iento y vecinda

rio de Nájera,
Sa  Alcalde y Ayunkmiento de Villa- 

Vieja de Castellón.
Sr. ÁlcÉldé, Ayuntamiento y pueblo de 

Aptas.
Br. Altoaide, Ayuntamiento y vecinda

rio de Fraga.
"Corporación m u n ic ip a l de Pueblo 

Nuevo. ^
Sr. Presidente y Cámara oficial dé Co- 

iááercio é Industria de Plásénciá. '
Sr. Comisario Regio dél Qpnsejo pro

vincial de Fomento de Toléáp, - 
Consejo de Fomento de Valladolid, 
Consejo de Fomento de Salamanca. 
Cámara de Gomercio de Loja.
Cámara de Comercio de AndUjar.
Sr* Comisario Regio del Consejo pro

vincial de Fomento dé Lpgroñó.
Sr. Ingeniero Jefe y personal de la Je 

fatura de Salamanca.
Sr, Ingeniero Jefe de la División de 

Barcelona,
Sr. Ingeniero Jefe de la cuárta División 

de Ferrocarriles y personal de lá Jefátu- 
rad© Málaga,

Sr. Delegado provincial y Asociación 
de Médicos titulares de Marbelia,

Sr. Alcalde, AyuntamiéntO y vecinda
rio de Puertólláno.

Sr. Presidente y Sociedad 
Gondomar.

Sr. Álcálde y Corporación municipal 
deN agoéa.-" '

Alcalde y Ayuñtamiento de Tpfp- 
Alóálde da Villahueva del Gállego. 
Alcalde y Concejo de Viilaviciosa.
D. Aniceto Vega, Alcalde de Ponfe- 

rrada.
Alcalde y Ayuntamiento de Lucena.
D. Mateo Navajas, Alcalde de Castro 

delRío.
D. Francisco/Campo®, Alcalde y Cor

poración municipal de Doña Mencía, 
Alcalde, Ayuntamiento y empleados de 

Cartaya,

Alcalde, Concejales y partidos liberal, 
conservador y republicano de Cieza.

Corporación municipal y vecindario 
de Alcázar,

Ayuntamiento de Miguelturra.
Alcalde de Guimar.
D. Manuel Romero, Alcalde y Corpora

ción de Ghiclana.
Alcalde y Corporación municipal de 

Higuera Real.
Alcalde y Ayuntamiento de Villajo- 

yosa.
Alcalde, Aymitamiento y  vecindario de 

Almudévar.
Alcalde y Ayuntamiento de Nava del

Aympílapáepntci yye^iindaiip de 0 ^  
Alcalde de Valga de San Miguel. 
Alcalde de ViUanueya de Córdoba y 

todo ©1 vecindario.
Alcalde de Blanes y Ayuntandentp. 
AyuntamiéntO de Alcánlitrá. 
Ayuntamiento de Almodóvar.
Alcalde de Julio y Fuenlcóil^^
Alcalde de ValderrodélesM . ?
Alcalde da V H i#ate, y

vecinos todos.
Alcali^ de Ricote, Autoridades y pue

blo, sin diatínción politioa.
Ayuntamiento de Lavadores.
Alcaide dé ArqmllQs y Ayuntamiento. 
Sr. Ferrándiz, Alcalde de Prqet|. . i 
Alcalde de Cumbres de San Bartolomé 
Alcalde y población dé Cervei^v 
Del Sr. Serrano, Alcalde acoldental de 

Rueda.
Del Sr. Gobernador civil de Lugdiiy de 

todQs ios A y u n tap w té s  de J# pro- 
vinclai

Del Sr. Gobernádér de Oastélión y  
Ayuntamiento de la capital.

De toios los Centros políticos y socia
les de Sevilla y Alcaides de 
Lebrlja;y Cazaila.

Alcaide Presidente dél Ayuntamiento 
de Santander, a l frente de numerosa Co
misión, señores íJonceialés de íodpé lé» 
partidos políticos^ . -  v

Del Gobierno Civil dedastollón, Auto
ridades, Centros oficiales, represeirtaiites 
de diferentes Corporaciones, políticos y 
personalidades de todas 
ciales. '■/ ■ - i i  -.

Alcalde de Cangasí^e Qñís yt^tode e! 
Ayuntamiento.

Él Álcálde D. Juan Güilléh y Ayunta*' 
miento de Jumilla.

Ayuntamiento de Turégano,
Alcalde j  Ayuntamiento de Luisíana* 
lÉ.'Aléaldé, AyiiÉiAmiénté^ 

liberal de Luque (Baena).
Alcalde y Ayuntamiento de Briones, 

Marchéna^ ViHamañiriqué, lEltépa y Osu
na; el Comité libérai deméórático ¿k 
Puéblá é Ingeniero Jefe de les minas de 
Villáhuevá, én répréséntáctón de todo él 
personálfrancés y español, y la ¡Becéióñ 
de Instrucción Pülfiioa de toda la pro-^ 
viñeta.

Gobernador do Mntdba y A M h tes/^



w r n m m .

Aguila», 'Pinatar, Pacheco, rF8.i6Bteálamo, 
Alcantadlia, Beaiel, Muía, Casiti, Ooti- 
llás, La ümón, Calaaparra, Yeela y Ar- 
ehena.

Del Gobierno Civil de Santander, Re
presentantes del Gabiido Catedral, Cá̂  ̂
xnerá de Gomeroiov Claustro del Instituid 
y demás establecimientos docentes y 
sonaiidades importantes de esta capital;

E EA L DECRETO

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5,° de la ley Orgánica del Con
sejo de Estado de fecha 5 de Abril de 
1904,

Vengo en nombrar Consejero de Esta^ 
do, en la vacante producida por páse de 
D, A ltaré Figueroá y Torres, Conde de 
Romanones, á la Presidencia del Consejo 
de M histros, á D, Gabino Bugalíal y 
Araujo, como ex Ministro de Instrúccióii 
Pública y Bellas Artes más antiguo de 
los comiprendidos en la lista publicada 
en la Gaceta de 22 de Mayo último, eh 
cumplimiento de lo éstablecido en lá pre
citada ley.

Dado en Pálaoié á veintiséis de No
viembre da mil novecientos doce.

ALPONSa
Él Presidente áel Consejo de Ministros,

ilyaro Pigueroa. .

ilISTM O m SEACU y JIÍSTICIA

Dado en Palacio á veinticinco de No-  ̂
viembre de mil novecientos doce.

El Ministro de Gracia, y Xasticis^
Diego Arias do Mirsj)iáa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de úd© Dieiemi 
bre dé 1888,

Vengo en nombrar para la Oanonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de redücirsa á  Colegí:^ Soisonaí 
por promoción de í). Valentín Coínellae 
Santamaría, á Dv Juan Mat^ y Pujol, pro-  ̂
puesto en t>rim©r lugar por el Tribunal 
de oposición.

"Dado en Fálaeio rá veinticihoo de No
viembre de mil novecientoii doce.

ALPONSa 
El Ministro 0e Gracia y Justicia,

:-----

REALES DECRETOS 
Do conformidad con So dispuesto en el 

Real decreto concordado de 27 de Junio 
del867,

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Abad de la Santa Igleiia Colegial de 
Jerez de la Frontera, Presidente del Ca
bildo d© la misma y Párroco á Sa vez de 
su Parroquia, cargos vacantes por de
función de D. José Rodríguez Madera, al 
Doctor D. Severo Daza Sánchez, Ganóui' 
go de la Santa Iglesia Catedral d© Jg^éi, 
propuesto qn primer lugar por el May 

-Reverendo Cardenal Arzobispo de Sé- 
villa.  ̂ ^

. EEÁL.D1CEET0,
A propueita dal Ministro de. la Gober^ 

nación, de acuerdo, con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,
. Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.® ' SQ .eoncéde ,la nacionali
dad española á D. Luis Lién Depetre, súb
dito francés.

A rt 2.'* LE'' expresada concesión no 
producirá efecto alguno haita que el in
teresado preste juráméBto de ñdeiidad á 
la Constitución f  de obMienoia á las Le- 
' yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea ' iiíscnta en el 
civil.

Dado en Palacio á doce do Noviem-j 
bre' dé mil hévecientos doce.

ALFONSO. ; ■
El Ministro de la Gol)ernaci6n,

íntoBio Barroso jf Castillo.

i f l S T P O . i i  « iC M  f  J ü m ® '

ESAL ORDEN 
Timo. Sn: Soltcitadá !á'rehabilitación 

del Título, de M:árqué8 ,.40, Sauceda, ppr

D* Mariano Atienza y Tello y D. Cristó- 
bal González de Aguilar,

S. M. el Rey (q. D. gl), oon arreglo á lo 
prevenido ¿en el Real decreto de 27 de 
Mayo último, y de conformidad con lo 
j^formádo y propuesto por lá Diputa
ción permanente d© ia  Grandeza de Es
paña, ha tenido á bien disponer se pu
bliqué en fe Gaceta de Madrid fe pre
sente resolución, llamando por térmiho 
de trés meses á los que se crean con me- 
jc^ derecho que dichos señores á la ex
presada áignídad 

Dios guárde á V, I. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA.
- Señor Bub|3^r0tar|4) de este Ministerio,

«mSTEMC DE M « m

iBEAUS ÓroSHES
- Ei^pmo. 8 r.s Habiéadosejustiicado que 
fes i^olutás que figuran en la s i^ ioq te  
r©laéi§n,-perten©cient0g á ios reem̂^̂  ̂
que 80 indican , p tá n  c en
el artíéúlOí 175 de la ley de Reclutamien
to, de 11 d© JullQ^e-.:1885, modificada por 
la de .21 de Agosto d© 189 ,̂

El .BEY' ;{q,. D.: g.) se 'ha servido ,di.spo- 
nm  qu©  ̂se deyueivan; á los interesados 
t o  1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio milit&mciivo, según bar tas 
de pago expedidaB ©n las fechas, con 
iosTiúiheros y porgas .Deiagacianes de 
Hacienda q;ue en la citada'reiac,ió.n m  ex
presan 5 cantidad que pem blrá eUndivi- 
duo qué; hizo ©l .depósito „ó i a , persona 
auíorfeada..:en..formá^ légal, .:segú 
ne eiartíoulo 189 ::del .Reglameiito dicta- 
.áo 'pa-ra ia ejC’Cucién de dicha Ley.

De.:Keal\-Oiden..ia4igoú V para su 
6ono.ciml0nto.y,deniá8 efectosl Dios guar
de á ¥ .,E . muchos: añas. iMadriá, 16.de 
.Novfemb^©‘#.1912,,' ^

LüQüE. , ; 
Señores Capitanes Generales de la 1.®, 2.®, 

5.%'6.®,-7.® y '8.® Regione.^'dé Balearas 
y Canarias.

-06
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SelaéiSn gwe m cita.

HOMBRES
ÉB to a  RK0LDTA4

-i'íl íhI

Pedro Cano de la P eña...  
Jerónimo Mendoza Rivero.. 
Juan Francisco Laínez Men
^̂ dÍOta'rr'rî Mí‘̂ ';r-V'í"vv

Enrique Gómez Miiián........
José González Avecilla. . .  • • 
Manuel Lissén Hidaigü.. . .  •

Bonifacio Llórente Garcier.

Pedro de Astoreca y Por
tuondo.  .........

Beñjátóñ de M ü^rtóg^i y 
■EíttJr;. .̂ í-

Jóse M % u e Í A M ! r é S ^ .

l^eodoro Sáinz Zambranos.. 
Julián Díaz Vidal.................

Manuel Rodríguez R o d r í 
guez.................. . . . . —

José Ramón Gabilanes Ga- 
bilanes ..............

Juan Villagómez Ferrar—

José Betancor P arrilla ... . . .

8
8
a
8

1909
1910

1909
1910 
1910

1910

191C

1909
1909

1910 
1910

1910

1910

1910

1910

O Ü P O

PUKBLa

Pineda;.......
Porzuna. •

Gazoiia; v ;.. 
Sevilla.. . . . .
Pasadas,,,.,,.. 
Dós H erid a  

ñas. , , .  . ., 
Vinuesa........

B ilbao.. . . , .

Bérriatúa.
Oógéóés d e l 

Monte..
Seca .
0 a s t r o p o ‘

dame........

Congosto....

B a ñ o s  d e  
Molgas.. . .  

Ibiza............

Tegjttise.

PROVINCIA

Cuenca. . . . .  
Ciudad Real.

Jaén ...  . . . . . 
S e v illa ......
Idem.. . . . . . .

Idem ... . . . . .
Soria. .

Vizcaya.. , ,

Ideni.. . . .  •.

Valladólid..
Idem ..;..*..

León.. i . . . .

Id e m  .

Orense.. . . .  
Baleares.. .

C anarias,..

SiONA

C uenca ..... 
Giudad Real

JaSií...,
Sevilla.........
Carmena *  ̂•

Sevilla... . . .
Soria.. . . . . .

B ilbao .... . . .

Idem   .

Valladólid... 
Idem. • . . . . . .

León.

Idem.

Orense. 
Ib iza ...

Arrecife.

FECHA
PB

LA REDENCIÓN

10 Dbre. 1909.. 
17 Dbre. 1910..

59 Febro. 1911. 
7 Dbre. 1909.. 

26 Agosto 1910.

24 Dbre. 1910.. 
23 Marzo 1910.

19 S8pbre.l919. 

9 Dbre. 1909..

24 Febro. 1911. 
21 Sepbre. 1910.

21 Ffebro. 1911.

25 Febro. 1911.

27 Dbre. 1910. . 
21 Dbre. 1910..

26 Octubre 1911

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

221 
647

242 
73

225

236
29 de entrada y 9 

del registro,

805

870

202 
127

49

42

531
153

161

Délés;a(aoa« 
de 

Haoien^da 
qne expidierda 

lae c a r ia i  
de pagOr f

Cuenca.
Guadalajara

Jaén.
Sevilla.
ídem.

Idem.

Soria.

Vizcaya.

Idem.

Valladólid.
ídem:

L ^ a

Idem.

Orense. 
Ibiza (Balea- 

res).
Las Palmas.

Madild, 21 de J^v iem bre de 1912.s=Luque.

Excmo. Sr.i Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes al reemplazo ac 
tuai, están comprendidos en el artículo 
294 de la vigente ley Ae Reclutamiento, 

El R ey  (q. D. g.) se. h a  servido disponer 
que se devuelvan A los interesados las 
cantidades que ingresaron pará reducir 
el tiempo de servicio eh fllas, ségún car

tas de pago ex^d idas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda qua pn la pitada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona aútórizada eñ forma legal, según 
previene el artículo 189 d er Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de

11 de Julio de 1885> modificada por la d e  
21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar* 
de á V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1912.

LÜQDB
Señores Capitanes generales de la 4.% i •, 

2.^ 8.», 5.» y 7.» Regiones.

Beiación qú$ se cita»

NOMBRES 
DE LOS r eclu ta s

Angel Loberto O lalla.. . . . , .  
Ricardo Fernández Chaulet. 
Gustavo Piñuelas Martínez. • 
Alejandro Pardiñas Cabré.> 
Francisco García Losana. . . 
Augusto García Llórente . . . 
Juan^Rneim Alfaro.. : . . .  • .. 
DiégóFpérez Sarrabena.. . . ,  
Manuel CampQS Saludas;.. • 
José Cama B u x ó .. • . . . . . . . .

Manuel Navarro y Huarte 
Mendicox.. . ,  • .,

Bernardo Pascual Ruano...

I

1912

PUNTO 
SN QÜB rUBROM ÁLlSTAPOfl

Ayun tami ato.

M adrid:. . . . . .
Idem.
Idem*. •
Idem , .........
Oánjí^ár V.; ; .  
Sorbas.! 
A lm ería ... . . .
Vélez Rubio.. 
A lican te ...::; 
T o rro e lla  de 

Montgrí. . . .

Zaragoza. . . . .  
Campo/de Le* 

desm a.. . . . .

FroTineia.

Madrid . , . 
I d e m ; 
Idem ... •. •.
Idem...........
Almería.. •. 
Idem . . . .
I d e m . . . . . .
I d e m . . . . . ,
Alicante....

G erona. . . .

Zaragoza...

Salamanca.

ZONAS

M ad r id . . .
Id e m .. . . . .
Id em. . . . . .
Idem. . . . . .
A lm ería.. ..
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Idem.........
Alicante...

G erona...,

Zaragoza..

Salamanca,

FECHA
DE LA CARTA 

DE PAGO

13 Feb. 1912... 
10 íd e m .... .. .
8 ídem .r.. . . .  
7 ídem ... . . . .

14 íd e m .... .. .
10 ídem.. . . . . .
6 íd e m .. . . . .

14 ídem. . . , . . .
15 ídem ... . . . .

9 ídem ... . , , .  

15 ídem .....« . 

I d e m . . . . . . . . .

NÚMERO 
de 

las cartas 
de 

pago.

9
8

61
73

236
230
64

284
153

187

616

84

Délogaeiones
de

Hacienda 
qne expidieron 

laa
cartas de pago.

M adrid.. 
Idem .. . .  
Id em. . . .  
Id e m .... 
Almería. 
Id e m .... 
Id e m ,... 
Idem .. . .  
Alicante.

Gerona..

Zaragoza... 

Salamanca.,

Suma 
que debe 
ser reinte

grada.

Pesetai.

500
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

500
1.000

500

1.000

500

Madrid, 20 de NOttembre do 1812,’̂ liUqilOt
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Exorno. Sr.: En vista de la propuesta de 
recompensa que V. E. cursó á este Minis- 
terio> con Bserito de 21 de Mayo ultimo, ̂ 
lOimuWa á favor de los Jefes y Oflcia 
les de los Regimientos infanterííí de 
América, número 14¿ y Gerona, número 
2ifíi, que más se distinguieron en lai ea 
cuelas práctibas realizadas por dichos 
Ckierpos en el afio 1910,

El Rey (q. D. g,); cpp^ 
el informe em^do p 
neral de los E2stablecÍmientos de Instruc* 
ción ié Industria Militar que á continua^ 
ción se inserta, y por resolución de 28Tdé 
Sept|embrélltÍmo, hi tenido á biedcon- 
céder á los Jefés y Qflííisdbs eompr^dí^ 
dos en la siguiente relación las 
pensás que en la misma se iudican. S

Ééláííi^

De Real orden lo digo á V. E« para su 
eonooimientn y demás eleetos^^ 
de á Vf E. miichos años.=Madrid, 21 de 
Noviembre de 1912.

Sefior Gapitán general de la quinta Re«
-■"■■̂HÍóíí;;''” "-'1 ..........

EMÍPÍ^ÉOS

Coro:atí------
OOmandánté.. . . . . . . . . . . . .
Otro . . . . . . . . . . ..........
Capitán.;;...; .
Otro. . . . . . .  ..........
^̂ tro«.
Otro  ..........
Primer téiiiente   .
O tro . . , . . . : . . . ................
Coronel.  ....................
Teniente coronel . . . . . .
Comandante    .
Otro..    .............. ..
Otro...................................
Capitán .........  . . . . . . .
O tr o . . . . . . . . . . ..........
Otro. . . . . . . . ..............
Otro* . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •..
Otro;.é...   ............  . . .
Otro. • ...-..•o*-
Primer teniente................
Otro ...........................
Otro........................
Otrp. .       ....... ........ ........
Otro............................. ..
Otro............................. .
Segundo teniente (E. R ) . .. 
Otro (ídem)... . . . . . . . . . . . .

N O M B R ES R£|COMPENSá QUE SE LES COECSDS

Julio Suárez Llanos y Sánchez. 
Florencio Palacios Higueras. . . . . . . .
Luis Aguirre Bilbao.. . . : . . . . ; .  v. . . .
Eduardo Losada Ortega .
Luis Requejo Santos ; . . . . . ; . . . .
Críspulo Moracho Arregui. . . . . . . . . .
Eustaquio Velasco Martín . . . . . ; . . ;
Carlos del Carpió üsaola.; . .  v i . , *.. ¿ 
Juan Gómez Pérez de Muniaín.. . . . .
Ricardo González Iragorri; . . . . . . . . .
Jo&ó Poblador Guío.  ..............
Elíseo T 'oledoX írarcía....... .
Adolfo Rubín de Celis Baquerizas...
Enrique Moreno Burguero. ........
Luis González Herrera. . . . . ; . . . . . . . .
Mariano Barba Badosa.. v. • ..  
Rogelio Gorgojo Lezcano.. . . . .  i . . . .
Juan de Lara Laborda.. *.;
Luis Anel y Ladrón de Guevara. . . . .
Eugenio Esquirós Pindó . . . . . . . .  . ..
Teófilo Hernández Pérez.............. ...
Alfonso Sotelo Llórente. .............
Félix Gutiérrez Cano.. . . . . . . . . . . . . .
José Suárez Llanos Adrisensehs....;
Andrés Riveras de la Forti lia. . . . . . .
Julio del Carpió Wsaola.. . . . . . . . . . . .
Domitilo Ortega Gómez.;. . . . . . . . .
Amalio Gandía Rabadán;. ^. vvv.. ; . .

drüz del Mérito Militar con distintivo^^blanco, deÍAclíSO 
correspondiente, penisionada con el 10 por 100 del suel
do de sus actuales empleos hasta que asciendan i 

.m ediata

Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de 4a clase 
correspondiente.

I

Informe qu9 se cita.
Hay un membrete qué dice: «Inspec- 

ción^Gaiieral de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar;»

«Excmó. Sr.: Da Real orden; fecha 4 
de Abril últimó, se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por el Capitán 
general de la quinta Región á favor de 
los Jefas y Oficiales de los Réigimléntós 
Infantería de Gerona y América que más 
se distinguieron en las escúéíás prácticas 
realizadas en 1910, acompañándose con 
la documentación correspondiente las 
hojas de servicios y hechos de los intere* 
sados.

»Por Real orden de 9 de Marzo de 1911 
(D. O. número 103), Como resultado del 
examen de las Memorias formuladas por 
loŝ  Cuerpos de Infántería que en el año 
último realizaron las eactielaB prácticas, 
se manifiesta la satisfacción eoir que se 
había visto la labor llevada á babo por 
los Regimientos de Gerona, América, Ba
tallón Cazadores de Barbastro, Regimien
tos de Guadalajara, Almáusa y Batallón 
Cazadores de Figueras.

»Y como por Real orden de 4 de Enero 
del año actual (O. O. núm* 2) se otorga
ron cruces del íMéritO Militar con distin
tivo blánco á todos los Jefes y Oficiales 
de los Batállones CáSadorés de Barbastro 
y Figñei:|t8 fueron propuestos con 
sqdél motivo, por Real orden de 3 de 
Abril último se autorizó la formación de

esta propuesta  ̂teniéndo en cuentá que, 
según manifestó el Estado Mayor Central  ̂
del Ejército, fueron citados por orden de 
mérito los Cuerpos que más sobresalie
ron en las escuelas prábticas de referen
cia, figurando los RegimiehtoSinfantería 
de Gerona y América en lugar anterior á 
los dos Batallones premiados.

»Oumplimentandalo dispuefito, el Ca
pitán ganeral de la quinta Región, en re
lación nominal autorizada de los Jefes y 
Oficiales que más se distinguieron en las 
Esquelas prácticas de 1910, propone en e l , 
Regimiento de Gerona al Coronel, un Te- 
nienté Coronel, un Comandante, cinco 
Capitanes, tres prMeros Tenientes y tres 
segundos, ó sean 14 Jefes y Oficiales, é 
igual total de ellos en el Regimiento de 
América, á su Coronel, un Comandante, 
seis Capitanes, cuatro primeros Tenien
tes y dos segundos.

»Todós ellos están bien conceptuados 
y con varias cóndecoracionesi excepto al
gunos Oficiales recientemente ascendidos 
que aún no las poseen.

»Se ve, pues, que han sido ya juzgadas 
lás Memorias y los importantes datos re* 
lativos á ellas que se aportaron, según la 
Real orden de 9 de Mayo de 1911 {Diario 
Oficial númoro 103), y que conforme con 
la opinión, tan comjpetente, del Estado Ma
yor Central del Ejercito, sedió á los Regi- 
ñiiéntbS de infantería Gerona y América 
los primeros lugares entre los seia Cuer* 
pos que efectuaron las dichas Escuelas 
prácticas, y que se ha estimado uioia per*

fectaejecución de loŝ  8eMcios,nA 
lente planteamientó de éstos, una cónfor* 
midad absoluta con el espirito y detra dê  
los Reglamentos y un celo dignp de tpdQ 
encomio para optenér él.máyorproyeqhQ 
del tiémpó, él terréñó y los élemChtéS 
disponibles.

»El éxito obtenido por los expresados 
Regimientos de Gerona y América en las 
Escuelas prácticas de 1910̂  fflú debidí^ 
sin duda algúna, al mando notoriamente 

I distinguido de sus Coroneles y al entu- 
8iasmo{y Celcl de los déihás Jefes y Ofi
ciales ííecundando %1 désarrolla de tan 
variados ejercicios tácticos; y es natural 
que debe señalárseles mayor premio que 
el otorgado á; otros Cuerpos, y que al de
signar los más favorecidos entre los pro- 
puestOá, se tengan/ en cuenta para ello sus 
especiales méritos, siempre que no hû  - 
bieran ascendido con posterioridad al 
héchd, Puesto que ya no disfrutarían por 
él beO^cio alguno. ^

»Segón queda manifestadoj, hay que 
conoCééícomO labor que más resalta 1#̂  
de ambos Coroneles, que en tan biillUÛ î̂  
te estado presentaron sus Regimiento#^’ 
obtuvieron tan satisfactorio resultado, 
debido á su pericia é inteligencia 
mando; debiendo citarse ademáSpC^W 
más diUtingúidos, en é í  Regimmim^A> 
Gefonai al Comandante D. Florencio Pá* 
lados  ̂q ie  en su 
tido im f̂plg día scparádo

Itobijimdó̂ ^̂  con in -
cansable eelo y actividad.
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»De los cuatro OapitaieSj D. IdBSiiíio 
Lobada, por ©1 mando d© se ©empatia, 
con tal aderlo, que merecié, po r ' eilfa ^er 
Micitado por ©1 O&pitá'n' generáis - jr'don '’ 
Luís Hequejo, qii© también mandó fner- 
sa on‘las Escuelas práetlcar- y como Sa-' 
cretísrio del Corosiel anxilié i  é§te on ixn 
t^db,'tanto por los ’consiguitóes 'propa-^ 
rativos de ellas como pam su organte- 
ciÓB, redacción de Memoria^ levantá- 

d(d plano de teiTeno, etíi. 
de los rabalternoí?, ©I primer Ta - 

nleate D. Gados del Garpio, siempre sir-' 
Tien de* ©n su oo'mpañía' ha^ta ' sm Ingreso- 
en la Escuela Superior de Guerra, y en 
cuya lioja de serTípios consta que el pre* 
mío de 300 pafeWs'^ céiSeifdb^ pof''‘ÉSáí  ̂
erdea de 18 de Abril de 1912 (D. O* hú> 
mero 84) á la compañía que m ía  aé dis-  ̂
tinguió ©n el tiro, fué asignado á la que 
en e,Ua prestó áus servicios este Oñciai,; , 
debiéndose en gran parte tal triunfo á su * 
labóriofidadi 

?Y éñ él IlPgiiáibÉte de Américs, con 
i |ü a l  própbMbñslMad qlae en el ante- t 
rior, merecen especial mención el Oo- ! 
mandante D. Luis Aguirre, felicitado por i 
Reai orden de 19 de Octubre d© 1910 
(B. O. núm, 221) por la forma en que dió |  
cumplimiento á lo dispuesto sobre ins- |  
trucción general de laa tropas; el Capitán | 
D. Oríspulo Mcracho, en posesión de una |  
cruz de primera oíate del Mérito Militar |  
con distintivo blanco, también felicitado 
de Real orden, que, como Ayudante mar 
yor, auxilió á su Coronel levantando 
planos, eligiendo campo y redactando la 
MéMbria y ddcuínéñíBíétón| y  D. Ettsiií- 
quio Velasco, con mando de ooínpañía 
constantemente, y el primer Teniente 
D. Juan Gómez Pérez, que prestó como 
tal sus servicios en las Escuelas prácti
cas, siendo felicitado también por todos 
ellos.

»Y, per tanto, y bailarse comprendido 
en el caso 3 ° del artículo 19 del vigente 
Reglamento de reeompensás en tiempo 
de paz y en el espíritu del caso 6.® del 
mi8mo,^los Jefes y Oñciáles propuestos^ 
la Junta de esta Inspección General opi- 
ns, por unanimidad, que procede se con
ceda por los m endos ados mérito^^^
OorpBel, si hoy General de br%ada don 
Ricardo Gonzllez Iragorri, la cruz del 
Mérito Miiitár con disíintÍTO blahcb; ál 
poronel D. Julio Suárez LÍahbs, con 
igual motivo, la cruz de téroerá de la mis 
ma Qrden y distintivo, pensipnada con el 
10 por 100 del sueldo de su empleo hásta 
su aseenso al inmediato; cruces de segun
da de la misma Orden y distintivo, pen
sionadas también con ©1 Iti por 100 del 
sueldo d© su empleo hasta su ascenso al 
inmediato al Comandante del Regimieii- 
to de Gerona D. Florencio Palacios, y ai 
de igual empleo del Regimiento de Amé
rica D. Luis Aguirrc; cruces de prímerá 
dé'la misma. Orden y disíiníivo, y pen
sión del 10 por 100 del sueldo de sus em  ̂
í^eos hasta su ascenso al imediato, á los 
(Japitanes D. Eduardo Losada, D. Luis 
^ q u e jo  y ,primer TeBÍente D. Caxios del 
Garpio, que perteyieoían ai Regimiento dé 
Gerona, ŷ  á Iqs del Regimiento d© Amó  ̂
rica, Gapitáñ i). Gríspulo Moracho, don 
Eustaquio yeíasod y primer Teniente 
D, Juan Gómez Pérez.

> Y cimcea del Mérito con dia-,
tíntivo blanco, de la clase correspondian- 
té, á ios demás Jefes y Oficiales incluí 
dos en la propuesta, ó sean, en él Regi
miento Infantería de Gerona, al Teniente 
eoronel D. José Poblador, los hoy Goman- 
dantes^D,¿Elíseo Toledo y 0. Adolfo Ru< 
b|nlde Oelig, Capitán 0 . Luis González 
liérrera,! los hoy también con eate em

. gojp, y segundos Tenientes José Suá- 
: rezXlaBos, 0 .' Andréi Rivera y B, Julio 
i'del Garpio. ■

>Y  por el Regimiento Infantería de 
América el hoy Comandante D. Enrique 

^-Moreno, Capitanes. D- Juan ,d©' Lara,' don.
Luis Anel y D. Eugenio Esquiros, prime-.

' ros Tenientes D. Teófilo Hernández, don
■ Alfbnsb Sbtelo y D. Félix Gutiérrez,'y. 
segundos Ténientea :(E. E.) D. Bomitilo;

 ̂Orteg'íj y D. Amalio Gandía. -
E., no obstante, rocoiverá lo más 

acertado. ''
■ ^^Madriár- JuMe^de4912.-^lTe^. 
niente coronel, Secretarlo accideiital, 
Joaquín Gi«b^t.=V,® B.®, P. A., el Gene- 
rSl de brigadai Heredia.*^

Hay un Bioilé que dice: «Inspección Ge-, 
nerá! de los EstáblecfMéhtds dé Ihstf^^^ 
ción é Industria militar».

. ; REAL ORDEN
En la sesión celebrada por el Real Con 

sejo de Sanidád en pleno, en el óía de 
ayer, fué aprobado por unanimidad el 
siguiente dictamen:

«Por acuerdo del señor Vicepresidente 
dal Real ücm^pío d© Sanidad se ha rem i
tido á esta Comisión especial una instan
cia presentada por la Sociedad anónima 
San Gonzalo, domiciliada en Linares y 
d ^ i ^ á  á la fabricación dé papel de 
áiutniñio, en soilcitud de que se deje sin 
efecto la Real orden de 8 de Julio de 1909, 
aclaratoria del Real decreto i© 22 dé Di
ciembre dé 1^08, quedando, por Ib tánto» 
en vigor lo dispuesto en éste, en cuanto 
se refiere a! uso de papeles metálicos 
para envolver y proteger toda clase de 
artículos alimenticios; en la iUetanoia 
aíudiM'sé'pde'ádsmáf'quaaé'btín áT' 

I declarar bajo su responsabilidad á cada I fabricante de hojas metáíicás, y en cada 
I paquete 6 envoitura, los componentes de 

dichas hojas, y asimismo en las facturas 
de expédicióh; que se ordene la vigilan
cia y ccmipróbáción dálsis manufacturas 
de papeles w tálicos que salen dé las fá- 
bricás que las producen para ser utiliza- 
dos en las iadUBtrias d© la alimentación^ 
y que se practique una rápida y enérgica 
comprobación y la consiguiente retirada 
deí mercado de los papeles de estaño que 
no tengan el 1 por 100 de plomo.

En el Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1908, ya cítadOs se establecía que el 
papal de estaño destinado álaproteoción 
dé IMs substancias alimenticias no debe 
contener más del 1 por 100 fie plomo f  
dél 0,01 de arsénico. Gon posterioridad y 
céú fecha 3 de Jitlib del siguienté año de 
1909, S8 dictó una R^ál orden aoiarátoria, 
en la que de conformidad con lo pro
puesto por este Real Consejo y por la 
Inspección General de Sanidad interior, 
sé dispuso:

» 1 Q u é  no procede modificar las ci
fras de plomo y dé arsáiico que con arre 
glo al Reál decreto de 22 de Diciembre 
de 1908 han de tener las cápsulas dé mejpLprrera,. lUB u u y  la m u ie a  c o n  e a ie  e iu -  r r  j

pleo D. Mariano Rarbá y 0. KbgeUo Gor- S tal y pipeTdé estañó. • I

»2.®, Qu© estas cifras se refiérén á las 
cápsulas y papel que tengan contacto d i-' 

■rectocon la-parte de los alimentos qué..;. 
; se ingiere y .no, por ejemplo, con él papel, 
destinado á envolver naranjas ni con Ms 
cápsulas de botoilas, botes 6 térros que': 
tienén un corcho intermedio que las se
para d© la bebida ó alimento, Siempre- 
que- no sea de naturaleza ád  da,,

»3° Q se fabricándose por dicha So
ciedad (ia que recurrió sqlidtando la  
aciáracíoB) él papel dé^ á bombo
nes coa una capa de estaño puro y el de- 

 ̂nominado enfundado con dos ú otras ca
pas Ó láminas de éstañp, se refiera la 
proporción máxima de 1 por 100 de plo
mo, puesto que ellas son las que háñ do 
estar en contactó directo con la parte id* 
gerible de los alimentos.

»4.° Que los embutidos y chocolate^' 
deben envolverse en papel que tenga lá
mina exterior de éstaño puírO ó con 1 pon 
100, cuando más, de plomo, siendo éstai 
la que ha do ponerse én contacto con 
aquellos productos alimenticios, y no con 
el qu© dice fábricar la Sociedad por áléa- 
oióü con 29 y hasta con 77 por lOÓ dn 
plomo, puesto que las materias grasas do 
ambos alimentos se alteran y hacen ácí- 
dás, pudiendo atacar y sustraer cantidá^' 
des de plomo de los papeles, variablea 
pero capsces de producir fenóménos de 
intoxicación.

»5.® Que la Sociedad expresada puedo 
seguir fabricando sus productos en la  
forma que lo viene haciendo, siempre quo 
éstos reciban una aplicación adecuada, 
como córrespoildé á los intereses de la 
salud pública, y que los Laboratorios so 
encargarán de comprófíaf en cada casó
concreto, y 

sG.'* Que por Iss Autoridades corres
pondientes se exija la responsabilidad 
debida á los vendedores de substancias 
alimenticias qué hagan uso de papel do 
éfctááo j  cápsulas no ajustándose á lo an- 
terlormente preceptuado.

»Esta Reálbrden es la qu© se pretende 
qiíedo sin efecto en la inétáncia qu© mo
tiva el presente inforine. /

»El Vocal qu© suséribe, después de exa
minar detenidamente las razones alega- 
dás en fávór dé su pretéhsión^ por la So
ciedad San Goiizaló; deépúés dé compro
bar por análisis, hechos expresamente, 
las composiciones de las muestras de pa
pel de aluqiinio unidas at ©xpédiéñtéj y 
de las de papeles de estañó, tambiéh re
mitidas ái efecto (de cuyo auálisís ha re
sultado efectivamente que aquél no cóií^ 
tiene ináfl que el 0,183 por 100 dé im pu
rezas totales, mientras que los papeles de 
estañó coiitienén uno el 28,9 por 100 y 
otro el 80,56 de piorno, cifras que se apro
ximan mucho á las declaradas por la So
ciedad fabricante); después de recordar 

dificultád que realmente existe de ob
tener, dado el mínimo espesor que tienen 
las hojas délUamado papel dé estaño ̂ ue 
sedestílian á envélver arfíoüibs álitueh-
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4ieiosr, hojas en las qué el llamado enfun- 
«dadó sea efectivo^ quedando la hoja de 
filomoihtérihedia cubierta totali com|>lé« 
tá  y eñcázmenté por lé hojá éxterior dé 
es^íioy ásegurando de está manera la 
injoéuidád pd'feeta dél óóhtáétb de eié 
ipapel oon los alimentos á cuya conseirvá- 
éión pueda ápíioarsei y teniendo éh cüen- 
fá l i  heoesidád que existe de Velár por 
los intereses |dé la higiene y de la áalud 
püblicái es de parecer que prócéde con* 
firmar y ratificar las disposiciones 1.  ̂y 
Éé de la Real orden de 3 de Julio dé 1909̂  
dejando sin efecto cuanto se relácioná en 
la 1% 3.*, 4.® y 5.*, quedando, por lo tan
to, en vigoir él texto del Real decreto de 
22 de Dicieinbre de 19Ó8 rélacionádo con 
ésta oúestión>

T  de coitl^midad coh el prefnsei?to dic- 
lámien,

S. M» el Rbx (q. D. g.) Se ha Seicvidó 
disponer como én é l  misino se propone 
con carácter génerái.

De Real oMén lo digo á V. I. para su co- 
fioeüniénto, elde la Sociedad San Gonza
lo y  demás éféctos. Dios guarde á V. I. 
muchos áñós, Madrid, 29 de Octubré dé 
1912.

BARROSOé
deilor Subsecretario de éste Ministerio.

Y BELLAS ABTES

limo. Sr.: En vista de los informes fa- 
Yoraliles emitidos por la Junta facultati
va de Archivos^ Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de la Historia 
acercado la obra titulada «Relaciones 
comerciales entre España y Francia du
rante e l  siglo XIX», de la que es autpr don 
Jerónimo Decker y González,
, B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado se adquieran 150 
ejemplares de la citada obra al precio de 
tres pesetas cada uno, y que su importe 
total, ó seá 450 pesetas, se libre á favor 
dél interesado> previo el oportuno parte 
de ingreso en el depósito de libros, con 
cargo al crédito de 500.000 pesetas con
signado, entre otros extremos, para ad
quisición de libros en el capítulo 18, ar
tículo único, concepto 21 del pmsupuesto 
vigente de este Ministerio.

De Real orden ló digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid^ 19 de 
Noviembre de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe quñ se cita.
Real Academia de la Historia, 
limo. Sr.: Por ésa Subsecretaría del 

digno cargo de Y. L, en comunicación 
oficial fecha 24 ¡de Septiembre próximo

Sasado, se ha pedido informe á esta Real 
Mdemifti &lo8 efectos del artículo 1,^

del Real decreto de 1.® de Junio de 1900, 
acerca de la obra titulada «Relaciones 
comerciales entre España y Francia du
rante el siglo xix^.

Forma este libro un volumen en 8.® de 
235 páginas con los índices, y está divi^ 
d p o  eu 14 cápítulos, de los cuales el p rk  
mero hace un# sucinta relación de la  
situación en que se hallaban desde el 
punto de vista esencial de la obra las dos 
potencias vecinas, entre quienes la ele
vada cordillera de los Pirineos no logra 
constituir en definitiva, en que real y ju
rídicamente acaba y empieza la indivi
dualidad respectiva de dos pueblos cer- 
caÉOs. -

En los capítulos sucesivos se estudia 
bajo el nuevo aspecto político económico 
desde 1814 hasta nuestros días, en qué 
consistéla íncógéitá de problema tan in
teresante.

Desde 1814, aun con haber sido tan diá
fana la situación dé España respecto á su 
rival sééular, después de los éxitos tan 
costosos de la guerra de la  Independen
cia, Francia se consideró en aptitud de 
poder prescindir de todas sus obligacio
nes oon España en virtud de los antiguos 
tratados, á la vez que exigía á España 
Su oumplimientó en lo que á ésta le to
caba.

Las negociaciones á este propósito de 
1814 á 1820 ofrecen una lección de ^ma
gisterio permanente para los que rigen 
m  España la opinión pública y pará los 
qué obligan á lá Nación con sus pactos.

Las cuestiones de cabotaje, las refor
mas arancelarias, enlace de las vías fe
rroviarias, los derechos diferénciales, las 
atracciones del comercio, los tratadosi 
süs negociaciones siempre difíciles y sus 
denuncias siempre fáciles al país vecino 
cuándo observa la menor ventaja de nues
tra parte, la movilidad frecuente de las 
tarifas y de los aranceles y los estudios 
comparativos de los resultados de cada 
reforma, en las que siempre queda supe
ditado y herido el interés español, son 
otros tantos tepias de los que en la obra 
se desenvuelven, analizándolas gestiones 
dé cada época, de cada situación, de cada 
momento y relacionándolas con el esta
do político que en cada uno de ellos han 
contribuido más ó menos á mantener un 
estado dé cosas que tanto nos perjudica.

Es el Sr. Becker, autor dé esté libro, es
critor muy avezado ai estudio de estas 
cuestiones, á que le inclinan por una par
te su largo émpeño y por otra la necesi
dad de su atención á estos asuntos por el 
empleo que disfruta en el Archivo del 
Ministerio de Estado.

Tiene escritas, y la mayor parte de sus 
ébras pór dádiva süyá enriquecen la Bi
blioteca de esta Gorporación, tratados 
muy importantes sobre los derechos de 
las naciones en sus relaciones entré sí, ha 
coleccionado documentos varios de la ju 
risprudencia internacional, ha debatido 
temas político históricos de un interés su
perlativo como auxiliares de la líistoria, 
tales como la acción diplomática españo
la durante la guerra de la Independencia; 
las relaciones diplomáticas entre España 
y la Santa Sede durante el siglo xix, las 
de España é Inglaterra desde las paces 
de Utrech,las de España y Marruecos du
rante el siglo último y otras varias de 
igual mérito y utíiidad.

y  es indudable que la obra última que 
se analiza la ofrece en tal grado, que pu
diera proponerse como Catecismo de lec
ción indispensable al no corto número 
de los que se dedican á la carrera políti
ca en España y llegan en brazos de la 
fortuna á ser frecuentemente gobernan
tes 4e te Nación,

No puede, pues, la materia sobre qué 
versa el libro del Sr. Becker, ser, eii. oon- 
ceph) de esta Academia, más interesan» 
te; tan intéresaníe como el mismo estu
dio de las relaciones políticas entre Es- 
paña y Francia, y no menos instructivo 
que este último siempre sería, porqué ea 
lo comercial como en lo político, la su- 
bordinacioln de los intereses españoles á 
las exigencias de los intereses de Fran
cia, precipitó nuestra decadencia prime
ro, consumó nuestra ruina después, y 
ha dificultado, por último, ya que no 
haya impédido ftor completo la resu
rrección de nuestras energías y el dê -̂ 
arrollo dé nuestros elementos de r i
queza.'

El Sr. Beckét’, én su libro, poné ésto de 
relieve, haciéndó notar cómo por el fu
nesto tratado de los Pirineos enajenamííS 
nuestra sóberanía mercanti], ya compro
metida por los privilegios otorgados á 
loaasiáticos y  á los holandeses, y cómo 
en todos los pactos conceítadosén M 
glo xvin, lejos de romper estos lazos so 
estrecharon más y más, hasta conducir
nos á la situación en que nos éncontra- 
mos en 1808, situación tan deplorable en 
su aspecto comercial como en lo político 
lo era.

Nunca se insistirá bastante, haciendo 
la historia de nuestras relaciones diplo- 
mátioo-mercantiies con Frs^ncia, en po
ner b i ^  de jpelieye el gr avísiirio error 
cometido en 1814 al firmarse la paz con 
este país, que con Napoleón nos había 
hecho tan cruda guerra; porqué ía de 
la Independenciá,“en que salimos tan ai
rosos, habla roto, en buenos principios 
de derecho internacipnal, todos los tra 
tado» anteriores á élía, y era íógico pen
sar que los negoéiadores españoles, al 
restablecer las reláciones entre las do» 
moharquíás, chidarían de poner á salvo 
huestra independencia económica, pero 
no sucedió así, antes, por el contrario, cl 
aci^Q y íunestó D. Pedro Labrador co
metió la torpeza dé ̂ todas las
cosas al eátadp qúé^énían en 1792.

En las paginás del libro del Sr. Becker 
quedarán perféctapierite séñaládas las 
consecuencias de tal conducta.

El Gobierno español quería romper 
estos lazos, pero vacilaba, temía, daba uñ 
pasó en tal sentido y se apresuraba a re
troceder, hasta que por la fuerza misma 
de las cosas, y sobra todo por la conve? 
niencia y el tesón de Francia en sosíenor 
todo lo que convenía, quedaron de hecho 
esterilizadas todás las tentativas á este fia

Las negociacioñés que precedieron a | 
convenio de 1865; lo» errores cometido» 
en 1878, anticipándose á dar, sin recom
pensa, lo mismo, mejor dicho, más aña 
que lo que Francia señalaba como b^se 
de ía áegpciáoión dé un uu^vo trEtsdo; 
la sitúációh del comercio hispanoñ’feucés 
en 1875, al verificarse la restauración da 
la Monarquía; ios esfuerzos que hizo el 
primer Gabinete Cánovas para raochrar 
nuestra soberanía arancelaria, 
da en 1870 por los pactos celebrados en 
Austria, Bélgica é Italia; la reforma del 
Arancel de 1871; el Tratado que en este 
último año se ajustó con la Ropública: 
francesa, tratado que con razón se estima 
como el más beneficioso que se ha con* 
certado para la agricultura española; 1̂ 8 
importantísimas negociaciones de 1881; 
en las cuales se subordinó todo el interés 
de la vinicultura, sin advertir que la Cre
ciente importación de nuestros viñóa ey# 
un fenómeno económico debido á un# 
causa accidental y pasajera; las éousé- 
cuencias del discutidísimo Trátado de 
1882; la honda crisis¡que se inició en la» 
relacione» oomerciales tî aneoelpaSotei
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%n 1892; Ies modtis vivendi Mayo de 
6sti- úHimo año y de Diciembre de 1893

tras relaciones mercáníiies can la ssacióa 
.vecina, todo esto cénstituye;,lar,:últíma. 
part6"-del-l;ráblfo del Boeder,'.eü él 
cüal.5 oomo--coneiiiBiÓB, MÓ marcan brien*'' 
tinciones para-el desarrollo .en-el porvenir ' 
ie.nn0atras.relaídoné'8..:.nom8rHilej,.par-a... 
cuya ifiiciativa ha pedido sus elocueñtes 
inspiraciones á la iécoión asidua dé la 
H'?stc?ria.

E:5'té; sé :̂MÍto Mstórlco^'
del Iflkp-.-del, Br, Béekor,'á'qne acom
paña Intéresaht^s documentes,.naeea en; 
alto bé'Beiúériía 8U;labor,''desde el

Jeto de la j^acía qiié fW autof solicita. 
No obsttóte, Y il.íisolvorá éonídsiem-

  .
Dios (guarde á Y. I. muchos años. Ma

drid, 4 de Noviembre de 1912.-=»E1 Secre
tario, Eduardo de Hinojosa?
Séfitf Subsecretario áéV M ihistétid dé

Ihstiíucoión Pública y Bellas Artes.

de viste ©n que esfe Cuerpo litera-, 
rio guédaox;ámlnarl¿. " í

Bdudáteometee, «Las relaciones íco  ̂
meréiíleá bati^'Éspaiña y  Pranéia duran-' 
te el.ri^lq,xix.a-,..on Ib poiíüpo;.yen iopo-/: 
Mücote^o^ñmico, tienen' un' espíritu.;: de,.. 
actiiaUdad sobre el que aquí no nos foca 
dedúcir ttsulládog-; pero 'en sú concep«  ̂
eldB, :éh su dbs^rrolio,- eh su! :ser,̂ - en feû ; 
críióá y en éü eficacia, ¿éomo no héteos; 
úQ Exponer aquí el fondo documentártó 
qu6“tóelarra'psra cutndó'setesoriba la' 

de n u estro : tiempo y laS' caüsas 
M f 1 íl ¿ orón en loé progresos que ¡Es- 
|a ñ a h  d & décíináctóti temyor da 
s s ¡ . i n^ionalés qpe .,en ...definitiva..
£:? r uoi ya,;:,' 'á:M mtñ8ra''boinbdas' nbras’-, 
li® \ í  ?rbtír!3>tas áel siglo xvii han en- 
t pd en la crítica científica de nuestro,' 
t e  co paral tomar ;,,en nílaB’teteiJuonio: 
de Uiusas históricas eficientes de la'' 
t e<r*ade icte eii que eníohces'sé pronunció''- 
í,gn desoládora contra ntsesfró poder y 
eoñtm-Buest^o-prestlgki^'^'

La poiítiea d© una época determinada, 
la aocfón militar, el brillo científico, li- | 
tfiririq J,sií̂ |í̂ |iCQ,, la limpidez de:las.^s- | . 
ttetebrés'^y -tedoi los ̂ éteíéteteméátds^de'' \ 
vida en que nnp. sociedad civil se des- 
envpej.ve m t}  él é^pectáculo de la His- i 
téria^nb ás tósfantéflbddrestóéi&tes 
se pompieían .con los económiqpg, tanto I 
en la producción nacional como en las ; 
rldá.cÍdM©s-te^^réteitíiea bcte’lók  
Mos y las reglas por que se han regido, 
que son las que determinan el esíafib J© 
prosperidad ó de miseria . cbsí ;qu0 -̂̂ 
oioB ,dei conjunto ha pbdidó désárro-

Eli virtud, pues, del méritq notorio de 
Sa‘‘- '^Retecteres comeraialesteátite'liSp'iñ 
S Fr¿i/iCia durante.el siglo xix», ,y la üti- 

que'Sii itebpégafida'dcbé teiteductf 
ezí tes fondos de las Bibliotecas públicas, 
la opina que se halla dentro
dcrlSs '^düdieión^s ésehcialés"qu8''el"'Reial 
cleoreto de 1.® de Jiinio de 1900 determi- 

para hacer fructuosas Im  adquMcio-' 
Bm por el Estado de obras para-aquellés' 
Bibliotecas, y merece, por tanto, ser ob-

miSTEEIOJl-FOIÍEJíTO .
EEÁIJE3 ÓRDENES

limo. Sr.: Examinadas las reclamacio
nes presentadas ©h virtud de la décima 
disposición de la Eeal orden 'dp 28 de Oc
tubre de 1911, revisados los cálculos que 
sirvieron de base ála  clasifloación de pro
posiciones, estudiados los nuevos docu- 
mentoá presentados para subsanar las 
déñcieácías señaladas en dicha Real 
orden,}

S. M. elRÉY (q. D. g.), de acuerdo don 
lo propúeteP esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer lo si
guiente:- ... • - y • ■

1.° péclarav Édteitidás prbVisional- 
teent© las proposiciones de los caminos 
que figuran en ©1 aáJuBío Madro -d, por 
las razones qú© en él mi consig
nan, cpñ las bajas proporcionales de sub- 
vencióh, importe líquido de ésta y antici
pos pedidos que figuran.

2.° Declarar admisibles provisional- 
meiíté late proposicm de? tes eamlnos^ 
qu© so ÍPdicanven el adjunto cuadrq Bt 
con ios datos que se expresan, debiendo 
figurar éhtré lés dél cuadro húmero 4de 
la Réáí drdéii de ^8 dé Octubre de 191Í, 
en el J ^ a r  que le corresponde por la 
baja proporcional de subvención que se 
cita.

3.f Deqlérar admisibles provislónal- 
mepte Iss proposicioii^ de los caminos 
que figurán en ©1 adjuhto cuadro O, con 
los datos que se expresan, debiendo figu
rar de conformidad con la disposición 9 * 
da la Real orden de 28 d© Octubre de 1911, 
después de lospartenecientes á la provin
cia respectiva dél cuadro número 4 ded i
cha Real ordén.

4.® Desecharlas proposidonés dé los 
caminos que se citan en el adjunto cua
dro D, bien á petición de loa interesados

ó por no haber cumplido la disposi
ción 5.”* de la citada Real orden de 28 de 
Getubre4ie^l9Il^quedandoiidm iM ay^ 
proposiciones de todos loa demás cami
nos que figurán en el quadro núm©’ 
tó  2 dé la Real orden de 28 dé Géthbré 
de 1911. j|

-gí® Oonceder A los petic|onarios-de4^ 
caminos que figuran en el adjunto cua- 
círo E  un plazo hasta el 15 de Dicieteübré 
próximo para subsanar las deficiencias 
de que adolecen sus proposiciones ad©-« 
más de las citadas en la Real orden >4© 2B 
de Octubre.

6.® Conceder un plazo hasta el 15 de 
Diciembre próximo para que los peticio
narios de los caminos indicados en los 
adjuntos cuadros A, J5 y Oque no hubie
sen garán tizado lá Construcción de ía 
parte de las oíbras que obligatoriaménte 
les corresponda ejecutar, lo hagan d e ; 
coníormidád con la disposición 5.* de la 
Real orden de 28 de .Octubre de 1911.

7.® Conceder un p l^ o  hasta el 15 de
Diciembré pró:te^^ ©© puédan
préséníár reclamaciones por los qué se 
crean per judicados al no figurar el cami
no correspondiente en ninguno de los 
adjuntos Cuadros, por figurar indebida
mente, á su juicio, en alguno dé ellos & 
por consignarse datos que crean equivo
cados.

8.® Autorizár él estudio dé los pro* 
yectos de los caminos vecinales del ad
junto cuadro A, así como los que figu
rando á la cabeza de cada ptovinéia dél 
cuadro núniérpA dé la ReaL orden de 28 
dé Octubre de tó ll, "reformado por los 
adjuntos cuadros R y C, éé
la Dirección General de Obras Públicas 
que el importe de sus subvenciones pue
de caber dentro del crédito concedido 
para cada prévinoia por la citada Real 
orden.- ' •

Lo que de Real orden comunico á  V. I* 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1912«

IlmO. Sri Director gehetral dé Obras^Pfl-
blicas. '
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C U A D R O  A

íPBÚVINOIA

Almería....
Aiila  ̂. . . . . .
Idem.,. . . . .
Idem: . . . . . .
BádájoZé. • •. 
Bargos.. . . .
I(^jn. . . . . . .
Gacei^gy. . .
IdemU.^... 
Idetíi. • .. •..

Odrdoba....
Idem.. . . . . .

. . . . . .
Idsm.. . . . . .
1 iem ^. i . . . .
Idem.. . . . . .
Lérida.. . . . .

Oxetise*.. . . .  
Oviedo. . . . .
Idem.. . . . . .
Pálenoia... .
Idem.. . . . . .
Saatander. . 
Idem.. . . . . .
Valladolid..

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Lubrín á la  carretera del'Pderto de Lumbrérae.> . . . . . . . . . . .
Solana de Béjar á la carretera de Piasencia ál Barco.. . . . . . .
Blásooétes á la carretera dé Villacastín á Vigo.. . . . . . . . . . . . .
San Miguel de Corneja á Meseja de Corneja. . . . . . . . . . . . . . . .
Azuaga al Campillo.. . . . . . . . . .  v¿. . . . . . . . .    ...............
Barbadillo del Pez al confín de la provincia.. . . . . . .  i    ----
Mirabecbe á la carretera de Logroño á Cabaña» de V irtus... 
Gargaáíilla lá Olla á la carreterá de Plasenéia á O ro^éáu  .. 
Villar dblPédroso á Puente del Arzobispo. .. . . ¿ ^ . . . . . . . .
Límite del término de Garganta de Béjar con el de Hervás al 

confín con el de Candelario..... .>  • ..  . > . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bute á Bnoinas Reales. . . . . . . .  * . i. . . . . .  • . . .
Aguilar á la carretera dé Puente Genil á la Rambla.. . .  . . . . . *
Oseja de Sajambre á Soto de Sajambre.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arciles á la carretera de Sahagún á las Arriendas. . . . . . . . . . .
Redipollos á la carretera de León á Campo de Caso... .  %... . .
Coflñal á Isoba.  ........... .......................................
Del kilómetro 57 de la carretera de Basella á Manresa al Hos- 

pitalet dé Cirera • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Cabalar á Raigada  ................................ ... ¿ .
Kilómetro 53 de la carretera de Fonferrada á la Espina á Ka

viego.   ........................ V . ^ ^ . . , .
Miravalles á Trascastro.   ....................... . ........ . v . .. . . .
Vallespinoso á la carretera dé Valladolid á Santander.. . . . . . .
San Pedro de Moarbes á la carretera de Prádanos á Cervera..
Puente sobre el Besaya, en Somahoz. . . . . . . . . . .  . a.   ......... ..
Puente de la Maza al Sable Merón    .
Torre de Esgueva á Piñal de Arriba. . . . . .     .........

B AJ A SUBVENCIÓN
DB SUBVBBOIÓN HECHA LA BAJA

POR 100 Pesetas.

1,67 106.190,00
26,19 20.336,*50
22,69 9.912,30
20,90 16.800,00
96,62 102.791,24
38,15 47.500,00'
23,80 9.127,00
83,06 39.303,00
11,00 52.594,75
» 31.500,00
4,26 35.920,00
3,03 25.601,52

28,57 33.600,00
28,57 6.000,00
24,40 11.330,00.
0,99 24.953,00

37,17 20.300,00
7,30 133.083,87

25,00 5.400,00
73,59 1.935,00
16,66 40.585,85
15,92 22.891,18
36,78 13.216,00
34,30 7.450,00

44.991,46

A N T I C I P O

Pesetas.

35.396,66 (1)
5.000,00 (2)

» (8)
3.360,00

‘36.430,00 (3)
» (4)

(5)
14.070,00 (6)
19.698,41 (7)

6.000,00 (8)
12.000,00 (9)
4.588,94 (9)

> ' (10)
■ » (11)

» (12)
■ * (18)

» (X)
46.916.13 (14)

1J50,00
1.675,00

3.250,00
6.282,04

(XX)
(15)
(16).
(17)
(18)
(19)
(20)

W
la Le

No procedían las deficiencias señaladas:
Por hafeer comprobádo que íenía derecho al aumento de subvención de Vs QÜe fija el artículo 2.*̂  de

^ey.
(2)' Por existir el certificado del ácuerdo de la Junta municipal reclamando unido al del acuerdo del Ayuntamiento.
(3) (5) (17) Porque si bien faltaba el acuerdo del Ayuntamiento de un término municipal, respondía el otro por él y quedar 

aclaradas las demás dudas.
(4) Porque si no se remitió el certificado del ácuerdo del Ayuntamiento de Barbadillo del Pez, tomado en la víspera de la 

sesión del Valle de Valdelagunai fué debido á haber asistido á la misma una Comisión de aquel y creer, sin duda, que bastaba 
con este último certificado.

(9); Por equivocada ihterpretación de la propofiición. ^
(líe) (11) (13) Por haberse comprobado que no atravesaba el camino más que un término municipal.
(12) (16) Porque la gárántía que faltaba era para la parte obligatoria y no para reintegro de áuticipos.
(14) Por quedar aclaradas en el escrito presentado en 10 de Diciembre de 1911 las dudas que se ofrecieron, sin que en 61 se

variasen los datos en la  ^oposición.
(15) Porque las ofertas hechas por los particulares son independiente» de las de los Ayuntamientos.  ̂ .
(20) Por existir los certificados que estaban unidos á ótrós documentos.
(X) Figuraba en él éúádto número 4 de proposiciones ádmisiblesipor aparecer con una baja menor de la que en realidad le

correspondía, partiendo de Ips datos que constan en la proposición.
(XX) Idem íó., debido á haber considerado las ofertas hechas por los particulares incluidas en las de los Ayuntamientos.

Madrid, 7 de Noviembre de Í912,»«E1 Direotor general, P. O., Rendueles.
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PROVINCIA DESIGNAOIÓN DEL CAMINO DB SUBVENOldN 
FOR loo

SUBVENCIÓN
HÉGHA LA BAJA

Pesetas.

ANTICIPÓ

Pesetas.

Avila.. . . . . . V

I d e m . . . . . . . . . .
B u rg o s .... . .
Idem .. . . . .

Bárco da Avila á Navalonguills, por Navatejiárés y ToripéíiSai. 
con un ramal á N a v á m u re s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '

Becediilas á Malandranes................................. ..........................
Gáijanó á Nava, por la Vega.. . . . . . . . . . . . . . . .  . .
Villftaana á Cadad'iia ........................ .....................................

 ̂ fi,91

%10

16,66
Í2,82
2,35

?iS:534,6^
É4.888.44
15.586,80
M436,d0
43.810,50
25.200.00
44.100.00
27.200.00 
58.0ÓO.Oé: ^

-  .
8.000 (2)

(3)
(4)

» (5) 
(5}

* (5)
(5)

19.800 (6>

F a le n c ia .... .. .
Sal^n^aqca,. . . .
Santander. V. • .. 
I d e m . . . . . . . . . .

V ilada á Arenillas, por Villaoreées . . . . , . . . . , . .  > . . . . . . . . . . . '
Máta dé Armuña á Castellanos dé ’Velliguéra - . . , , . . . . . . . . . . .
Carretera dé Burgos á Peñacastillo á Sol de la Carrera . . . . . .
Cqrrales á Collado...................... ...... ...., ¿. . . • . . . . . . . . . . . . . .

T e r u e l . . El Cuervo á la carretera de Taráñcón á TérueL.. . .  .............

MpfocñáianlasúeííciBncia8 99ña^9(i^:
|í)  Por ejecutar lá obra directamente los AyuritamiéntOB.
M  Porque, adenlás, pedía anticipo,
(3) Por equivocación en él nombre del camino,
(#  Por error material en los cálculos.

Por error en la interpretación de la proposición.
(6) Por existir el acuerdo de la Junta Municipal de El Cuervó en la niisma ceftiflcációü reféreñte al tírmíno de Oastielíabilpé
«fi - i r t  I. I ,i                     i, , ,       „ , i, m.    .11 M, , i é . i i  it ' ii r"

Madrid, 7 de Noviembre de 1911=E1 DirectOT generalj P. o., Rondueles/

a u A u i d  0

FBOlí^NCU

Albacete.,
Idem -
Idem... . .  
Idem.. .
Idem.......
Idem.......

Alicante.. 
Idem,. . . .

Idem... . .

Almería.. 
Idem.......

Idem.......
Avila.. . . .
Idem.......
Idem.......
Idem.. . . .

Idem. • . . .

Badajoz.. 
Idem... ..  
Idem.. 
Idem. . . . . 
Barcelona,
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Burgos. ..
Idem.......
Idem.*...

pESIGlíAOlOíí DEL CAMINO

Alcáraz á Peñascosa.    • • • • •
Hellín A Jjíiétpr ¿ . <̂..
liiótor á Á l o a d o z Q . . ». . . i.». . » . . . .  
Villa de  Ves al kilómetros 28 dé la  carretera de {ksáa lbáñe^

Alberique    ............... ............... ..........................
Alcaraz á Barrancosa. . . . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.
Nerpio á la carretera de Puebla de Don Fadrique á Santiago 

de la Espada...•*.• •. .  • * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De la carretera de Ócaíía á Alicante á Agbst, por Petrel .
De la estación de Agost á enlazar con la carreterra de Alcoy á

y ec la . t . , . ,  . i,,... • t, f !.
De! kilómetro 99 de la Carretera de Silla á Alicante á Jalón, 

por Serija y Lliver. . . . . . . . . . . . . if'.sir. . «-'ív5".“̂ *■.v.
Marbella á la carretera de Ujíjar á Adra................ ....................
Estación del ferrocarril de Gergal á la carretera de Callejones

á Tabernas...........................................................................
Albox á Taberno.................. ................................................. ..
Navarredonda á la carretera de Avila á Talavera. ............
Gil García á la carretera de Plasencia al B arco..
Barco de Avila á Ñavalonguilla á Nava del Barco  .
Zapardiel de la Ribera á la carretera del Barco él Puerto del

Pico...................................... ............... ............... ...................
Del límite del término municipal de Alaraz (Salamanca) al Alto

de la Cumbre ..................................................................
Badajoz á corte de Peleas  ..................................
Puente de Capilla sobre el Zújar............................. .̂....... ..........
Burguillos á Valverde de Bürguillos  .................
Valencia de Mombuey á Villanueva del F resno.  ........... .
San Mateo de Bages á Pinós (Lérida). .............................
Toreiló á Masías de San Hipólito, por Ordeig   ...............
Sampedor á Castellnóu de Bages, por Bargasolos.....................
San Feiiú del Recó á San Lorenzo S a v a l l .................
Pinilla de Trasmonte á la carretera de Madrid á Francia . . . .
Castrillo del Val á Fuentes Blancas  ....... ..............
Villaveta á lé Carretera de Melgar á P a m p l i e g a . ^ ,

BAJA
[BUBVBNCléa 

POR 100

SUBVENCIÓN 
HBCHA LA BAÍA
. , Fesétáá

^ N T K JIP O  

-  Peseta^.

15,00 11.284,00 4.428,00
11,70 82.373,70 11.862,03
8,80 82.986,74 ÍÓ.6Í̂ ,Sá
7,50 44.656,23
7*50 87.000,00 ]S.S33,a3
0,01 176.900,00 59.080,06
0,27 55.290,00 18.480,00

 ̂ 8,800,00 2.933,00

-,̂ 611412̂ 50 2;063'50
22,22 7.000,00 2.300,00

2.750,00 »
50.000,00 15.000,00

26,63 89.800,00 3.000,00
16,66 16.122,40 »
11,90 45.370,30 ■ »

8.40Q,00 , 1.600,00
» 129.726,70 24.709,85

33,81 76.369,09 3.403,64
28,83 30.000,00 10.000,00
7,26 25.200,00 3.200,00
» 172.200,00 \ 47.400,00

18,78 118.240,01 27.000,00
17,86 41.216,01 13.338,33
12,38 68.756,33 25.000,00

> 13.200,00
43,75 22.295,00 »
40,81 13.635,00
10,67 12.436,76 i.TM,QO



PROVBíGIA

Bui?gpS . * 4. 
lá e m .. wvv̂ i

Id e m ........
Idem . . . . . .
«Oácípres.. 4:, 
Idení. 
Idem.........

Idem . . . . . .

Id em .. . . . .

Ideiní.. . . . .

Idem .............
D añarías..... 
Oaatallón..... 
Id em :......... .

Idem -. . . . . . .
Idem .............
I d e m . . . . . . . .
Id e in ....  . . . .

Idem    .
Id e m ...........

Idem.  .........
Ciudád Réal.

Id em .. . . . . . . .
Córdoba.........
Idem.-'.-.-.V'.''.
C oruña ......... .
I d e m . . . . . . . . .
Idem .......
Idem ...............
I d e m . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . .
Onenea .
I d e m . . . . . .......
Id e m ... . . . . . .

I ( l |r t t . ; ; .v . . . . ,
Idem* ...........
Id em .. . . . . . . .
I d é m . . . . . . . . .
O ránada... . . .
I d e m . ., 
Id e m ... . . . . . . ,

I d é & . . . . .___
Id em .  ...........

GnadáMjara...,
Id em . ...........

Idém . . . . . . . .  .
H d a l^aV .......
Id em ... J . . . . . .

Id ém . .........

I d e m : , . . • . . .  
I d é m . . . . . . . . . .
Idem  .
L eón     .

Id é m .. .
I d e m . . . . . . . . . .

Id e m .,. .

Id e m . ...........
idemi'VvíV* í . , , .

DESÍGNAGIÓN DEL CAMINO

Dp la carretera de Burgos á Melgar á !a estación deEstépár
Mpdabar de la Emparedada al kilómetro 7 de In  carretera de 

Burgos á Barbadillo del Pez, ............. ............... ..................
Oámpolara á lá carretera de Burgos á Sbriá. . , . . . . . .
Portillé del Busto á la G ^ e te r^  de Logroño á GáMM s.. . . . .
FuentO:groando:sobre,el río Ja r te ... . . . . . .  ó ^ .
Tdrnairícas á la csarrétera de Plágéncia á Barco d© Avilá. . . . .
Santa Orgz de la Sierra á Ibaherpando, termmáñdoéñ la Cárre 

tera dé á Portugal, pprB ádájoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carretera de Paonte da Guadancil á Oíudád-Rodrigo á lá de 

Val^eráe del Fresno á, Herváé*. • . . .  . . . . . . . . . . . .  4 .
Oarreterá de Yalverde del Freénó á Hérvás ál Altó dé Santa 

Olara*. . ■« ..«.í. 4. ..»,»•.. ,. •.
Garclsz á Conquista, en!azandOí0B lá canutera dé Plasétóiá á 

Logrosñn. •««•. '• * »■•. • •..
Ibahérnando á la carretera de Madrid á Portugal. . . . . . . . . .
Agulo á su puerto de Piedra Boéal4
Gabanes á la carretera de Tarra^gona á Oastellón.. . . . . . . . . .
Torreblanca á la carretera de Zkrágoza á Castellón; péf Villa 

nueva ........... ........................................ .
Alcora á O nda,........................................ ............... ........ .........
Alcüra á Costur    .....................................................
Alcora á Eibesálbes.          ............................; . , .
Onlla a la carretera de Puebla Torné̂ ^̂ ^̂  ̂á Albódácéf, póiríórré 

Embeicra; . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . ; . ^; : ' l . . .V."
Puebla de Arenoso á la estación de Barracas;... * .,. .  ¿..  . . ..
Bernasal á la carretera de Iglesuelá del Cid á Alcalá de Chis

vert.
Jérica á Novaliches. . . . . ;  .^4 ¿ ;
De la carretera de Ciudad Real á Oálzada dé Gálatrava á la es 

tación de Hernán Muñoz (en el ferrocarril de Valdepeñas
á Puertollano), por Aldea del Rey. .

Montiei á A lm edina.   ......... ..Vv. .v. . ; 7 . I . ; . : . . . ..
Peñarroya á Bélmez, por l^uebió Ntíévó dél Terrible..  1 . . . . . .
Camino de Castro del R ío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . r. . . . . . .  ♦
Limodra á R^vmpa dé Pena Lonjga.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gñtnpo de la Fbria de San Maréos á Maniñós.. . .  • . . . . . . . . . . . . .
Estsücíón de Porlio á Lavandeirá . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .
Sáda al Éspídtkisantó'. .........   ’.....U '.. I* ^. . . . .
Berl&miráns á Aguapaaada ................  - ..............................
B^rtamiráns á CasaL     ............                  . f . . . . . . . . . .
Santa María del Campo á Rus.  ......... .
ücléa á Tribuidos  ........... *        ........... .........
La Pesquera á la  carretera de Caíiiporrobresá ü íie l... . . . . . . .
Móyá á la carretera de Besalü á Rosas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
EíbaB á Buiguéra ....... .................................
E^plnelvas á la carretera de Yioh á San Hllssrio Sacslba... . . . .
Másarsch á la Carretera de Madrid á Francia  ............. .
Poblado del T^rn á la carretera de Olot á Bañólas..     .
Móipeda á su estación. ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hnótago á la estacióñ^ d ferrocarril. ....... ....................
Turón á Adra; (Almería), parte dél camino dentro de la pro

y l n p i a w         ^ . . . . . . . . . . . . . . . .
Ctíllár dé Bazaiá Oroe.  ....................... .....................................
Estación de Piaos Puente á Olivares, por Busor (término del 

céniino).. • . » . . .
Mézúecos á la earreterá de Albares á Fuentliueña. . . . . . . . . . .
Cuevas Minadas á la carretera dé Villar de Domingo García á

Móliéa de Aragón..   ......... ^ ; . . . . . . . . -  .........
Almonamd de Zorita, á Zorita de los Canes. . . . . . . . . . . . . . . .
üíilizácíón del caminp llamado Carril, éñ CMllátóñ dél Rey. 
Valdclarco á lá earretéra de Venta de lo Altó al Repiládo . .
De ?a carretera de Frégeñal á SeviHá, pór Oálá, á l’á estación 

del ferrocarril de las minas dé Cála.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lncañá del Puerto á lá carretera dé San Juan del P á la 

H^ábida.,. * *
Nacliá kilómetro ^4 de la carjcéteía de Gñell á Binéfar.. . . .
Sá iñana á Lastanosá... ̂ ¿  ...............
Aidéa dé Siresa ha^ t̂á la entrada dél Monte Hoza. . . . . . . . . . . .
De .lé carretera de Villanueva deí Campo á Palanquinos al

pueblo d6: C a b a ñ a s . ¿  ......... - • • • ’* •. * v. ’. •
Viiií;tfi'“¿Bca á Paradáseeá.. . . . . . . .  . . . .  • « 1 .
Carrcxei'V- de Ponferráda á ia Espina si piieiité de Goiigésto 

sobre el río B i l , . 
Carretera de Adanero ,$ Gijón-á'la de Villac'aBtín á Vigo á 

Lsóü
GaviivncIFo áiFuBiimá.da Carvajal...
Colu\r/l)rl^Bos:al Rogá'&ón de^oéfo;

BAJ A 
DE SUBVENCION 

POR 100

23,37

17,04
14,81
0,52

46,15
16,43

14,28

8,00

7,02

6,41
0,40
5,71

20,00

. 10.20 
0,03? 
0,015
0,014

sI m

»
»

»
21,40
14,00

11,90
2,05
0,83

14,23
13,57

38 46

3,33
2,50
1̂

5,95
1,15
»

18,63
13,33

10,00

7,19

.3Íf

SUBVENCIÓN
H E C H A  LA B A J A

Pesetas.

43.913,02

14.199.00 
57.a75,00
22.870.00 
8.7’60,0i)

12.750,36

8.257,36

62.348,92

39.840.00

57.690,26
36.598,90
33.000,00
34000.00

72.106;33
52308.00
25.917.00 
47.030,06

438.600.00 
46.20OiOO

131.610.00
10.500.00

15.876,71
26.153,92

81.200,00
36.000.00
26.548,50
14.400.00 
24.75000 
35.000,00

127!500,00
29.600.00
47.800.00
29.150.00 
20.045,43
32.160.00 
7-.488;C0'

10.890.00

■ 64:800,00
37.856.16

24.650;{!0
2.4dO,O0‘'

45.035 00 
'Í2.47O;O0'

' n.340,00
84.188.00

19.200.00

25.200 00 
11.060 00 

‘ 25.79S;67
56.759.16

' 3.800,00 
170.346,26

12.416,52

197.727.85
23.100.00 
67:320,(tó

AMWOIPfl

Pesetas.

>

5.416,00 
» ■

ie.ooo,c«¡

Í4280¿00

19.182.00 
10.000,00 
11.000,00
12.750.00

261540.00 
8.644,00 
fe.999,38 
8.164,33

86.400.00

41.37000
3.500,00

5.292,28
8.717,97

18.726.00
4 :0 0 0 ,0 0
4-4 00 ,00

10.400.00 
12.000,00

4.800.00
8.250.00 
á.166.66
3.600.00

15.000.00; 
» ■ ■

10.000.00

0.103j63

2.912.00
4.110.00

21.600.00 
»

8.166,66
800,02

4.364.00

1.410.00

3.000.00 
2.700;tí0
5.000.00

1.133,00 
65i5lV,S?< ;



m onm tM

Lérida, . .•••.  
I d e m . . : . . . _ 
Logroño,,. . . . . 
Idem.. . . . . . .
Idem .
Idem  .
Idem .
Idem.. . . . . . .

L u g ó . . , , . . , . .  
Madrid.,.,  i . .

Málaga, <. . . . ,  
Idertt...4. i , , .  
Idem
Id e m .. .
Idem: 4̂1 v; i . , .

Id em , ; . ; . ; , . .  
IdeooL,', * . • .
IdemV:̂ l''i.̂ 4̂ íi..,
Orense  .
Idem. . . ; ........
Idem. . .  •. .. 
idemi^.v: . . ,
Oviedo...........
I d e m . . . . , . . , . ,  
Idem. - , . *:
IdémV.  .........
Idem , .
Idem................
I d e m . . . , . . . . . .
I d e m . . . . . . . . , ,
Idem, . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Id em .. ...........
Paienoia  .
Idem^^.f..;^^r

Idem. . .  4'.4., í»r • ;4 
I d e m . . . . . ; : ^ ^
Idem
Idem
Idem;>>;t;. • <•' 4Í.:, *i
Pontevedra;,. . .
Idem................
Idem.. >. ,.4.4,̂ 4 •'
Idem..  .
Idem................
Idem « 4̂
Salamanca.. • . .  
Idem • .‘i; .

Idem..',. . .  .4 •
Ideni . . . . .........
Idem................
Idem...............
Santanider... . . .
Ideín.. . . .  •, 4
Sevilla.,..

Idem .
Idem. • ,  ..̂ .4 • • I
Ideni * 4.:-, !i
idém.. .. .I.,;;.. 
Soria,, .r.’.-. t¿m-4': 
Idem. ^
Idem.. . .  .,,..4.

Idéin.. . . ,  • • •

Tarragona... 
Idem.. . .  4.,, 
Idem.. . . . . . .
Idem * . . . . .  4 • 4 a.'

Idem. . , . , . . .
Idemt*, •»• .4.4, 
Idmd* (* ■ * I * *4 *

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Albssa á Balaguer  ......... ...................................
Soses á Casilla de Montrem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
Villalobar á la carretera de Haro á Ezoaray.    .........
Qaeíá Yillarroya  ........... .......  .. .... ..........
Tricio á la carretera de jBargos á Logroño... . . . . . . .  . . . . . . . . .
Püéntó sobre el río Iregua en Albelda. , , ,4  . .  4, .  .> 4. 4 .
Abales al de San Yieente de la Son sierra á Baños de Ébro....
Tadélilla á la  carretera de Logroño á Zaragoza y ,de Arnedo

á Estélla ......................... .......................................... 4..
Triascástela al Alto de Alvela... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Montejo de la Sierra á Manjirón, por Prádena del Rincón y 

Paredes da BuitragÓ.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
AlcajQíñ á la carretera de Loja á Torre del Mar . . . . . .  * . . . . . .
Coín á lá carretera de Málaga á A lora.................
;I\Iijas,á Ooín.
Macharavíaya á la carretera de Málaga á Almería. . . . . . . . . . ,
Comares á la  carretera de Málaga á Almería á la de Leja á

Torre Úel Mar .
Istán á Idárbella*. . . . . . . . . . . , •  . . 4. . . . .
Istán á ]!Íonda . . . . . o . .  • . . .

Del caminó de Ronda á Gaucín á Alpandeire, Juzcsir y Faraján.
F eria de Santa Leocadia á San Jorge .. ............. ......................
Tabóadela á Pereiras.   .......................... ....................................
Galdelas á Berán  ........... .............. .............................
Sainsa al Puente Linares ......... .......... ............ .........
Regla de Perandones á Monasterio  ..................... ............
Jarifa á la Patana  .............................. ..............
Rengos á Monasterio de Hermo. . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cangas á Folguereju ........... ...... .................. .............
Llanera á Balieras    •.  ............. .......................................
Pambley á Dangueño..................................... ............................
Cangas á Linares del Acebo v .  . 4 . . . . . . .  . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . . . .

Adrales á Inondo ...................... ....................................... .
Tebongo á Biescas    ............................................................... .
Puente de Carballo  ............. •, 4 4 . . . . . . .  .>.
lamento de Groud, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .

Astudillo á Palacios de Alcor.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . 44. . . . . , .
San Oristóbái de Boedo á la carretera de Yalladolidá San

tander....................................................................
Barzosilla á YiUañüeva de la Nía. . . .  é .............
Bérzosilla á Villamoñico .......................... .......................
Villabermudo á Herrera de RíoPisnerga.  .........
Baños de Cerrato á la estación de Venta de Baños 
Mtrciilá á lá estación.. . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .
Barro á la estación de Pórtela.......................... ............ ......... .
Carretera de Porranes á Cuntís á la Veiguiñá.. . . . . . . . . . . . . . .
Carretérá de Porranes á Cuntís á Santa Cruz de C equeril.. . .
Zacandá á Ceñtinelá..   .............................................................
Vigo á Vinció á la de Villacastín á Vigo...   ............................
Kilómetro 14 de la carretera de Porriño á Gondomar á Cuno.
Pedrosillo dé los Aires á la estación de Maya.   ................
Regato Martín Viejo al camino de Ciudad-Rodrigo (Sahelices

el Chicó)..: . . . . . . 4    ......................... .........................
San Pedro de Rozados si camino de Aldeatejada á Veguillas.
Aldeasecá de Alba á Alba de Tormes   .....................
Fuentes de Masueco á Valderrodrigo.. . . .  ............................
Camino de La Bérraca (Las Torres)... . , . . . . .      .........
Oreña á la ensenada de L uaña.        .........
Bostronizo á San Juan de Raicado ................................
Carretera de Sevilla á ^Villamanrique á la deM airena ¿A l 

jarafe . . . , 4. . .  i   ........................................ .
Guillena á la Venta de la Pajanosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valentina á Santiponce.     .............. .....................
Constantina á Puebla de los Infantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Arahal á El Morón. ........... .
Obrego á la carretera de Táracena á Francia en Matalabreras.
Noviercos á Olvegá.       .............................................
Borovia á Olvega. . . . . . ..........................................
San Pedro Manrique á la carretera de Garray á Calahorra....  
San Esteban de Gormaz á la carretera de Valladolid á Soria á

Morcuera..  ....... ....................................... ..
Capsanes á Marsa Falset. ...................... ................... : . . . .
Vilabella á Bofrín.       ...........
Almoster á la carretera de Reus á Castellvell.   .........  4.
Ametlla á Rasquera (Perelló-Rasquera). ...................
San Vicente de Calders á Vendrell  ................
LaJ^uncósa ¿ la  carretera de Alcover ¿Sahtá Cfuzde C3alafelL 
Masíae dé Tíerráe Áltaé ¿ la Oreneta  ......... .

BAJA  
DÉ SUBVEN0I(5N 

POR 100

SUBVENCIÓN 
H EC H A  LA BA JA

Pesetas.

ANTICIPO

PesetaB.

5,00 40.671,79 11^53,55
1 ^ 46.200,00 13.200,00
28,57 22.500,00 7.500,00
21,64 61.242,50
12,80 2.551,00
10,25 3.551,00
3,92 20.350,00 6.988,14

»  ' . ■ 22.643,90
6,41 18.250,00 5.000,00

8,97 116.210,01 27.105,31
10,48 32.825,00
2,00 24.828,00 8.444,00
0,22 51.270,00 7.000,00^

94.080,00 17.920,00

■ » 42.176,84 14.058,94
37.850,00 12.616,67
63.040.0C 17.680,00

> 97.417.32 18.555,71
44,87 5.590,00 3.380,00
44,87 26.660 00 16.120,00
11,11 33.733 76 12.650,00
. »" 35.750,00 7.200,00

2,81 35980,00 17.000,00
46.650,00 14.000,00

2,81 23.325,00 7.000,00
2,81 37.320,00 11.000,00
2,81 24,725,00 6.980,00
2,81 27.057,00 7.700,00
2,78 39.190,00 11.600,00
2,81 23.325,00 7.ono,oo
2,81 16.328,00 4.750,00
2,82 6.53000 1.100,00
2.82 3.265,00 550,00

19,44 27.85?;28 ^ ^  2.990,00

17,93 31.249,58 11.028,00
6,40 6.285,00 1.200,00
6,40 6.285 00 . 1.200,00
4,76 13 340,60
» 8.211,96

, » 7.47500 ■ 9

■ . » 19 800,00 6.600,00
» 9.600,00 3.200,00

25.2-0,00 8.400,00
> 7.100,00 2.400,00

64.800 00 18.000,00
89.100,00 27.500,00

31,89 23.485,00 »

23,07 12.500,00
14 68 7.320,00 2.400,00
4,38 10.899,97 > ■
4,28 73.700,00 >
4,47 3.780,00 350,00

13,86 16.770,00 3.000,00
6,41 21.900,00 . 9

77,78 2.000,00 750,00
40,00 12.384,00 6.880,00
25,15 9.916,68 4.416,66
8,76 76800,00 26.600,00
» 22.000,00 7.338,33

30,00 28.000,00 13.333,33
23,60 33.600,00 10.000,00
22,87 21.575,00 7.000,00
22,61 35,750,00 15.400,00

3,4?] 38.055,33 12.936,33
58,49 9.892,00 7.964,00
30,00 6,860,00 2.286,OP
22,80 8.640,00 >

8,70 55.394,00 20.231,00
7,é0 , 11.100,00 3.700,00
7,00 19.949,00 6.000,00

35.000,0(1 11.666,66



m

PROVXKOXÁ

Tarragóila.; 
Tertíéli. . . .  i,
Idenx^ . i ¿ . ; . 
Idem. . . . . . .
Ide in .. . i . . .  
Toledo ,». . .

Idem .
Valencia*. . .  
Idem .. ;¿. . .
Idem ...........
I  d€ ni. • ' m': • « 
Id e m ...é . . .  
I d e m . -  
Idem«.. >. . .  
I d e m . . . . .w
Idem...........
Valladolidu
Idem.
Zamora».. . .  
Idem».

Id e m . . . . . .
Zaragoza...
I d e m v . . . . .

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Venta de la Serafina á la Cenia.      ........
Santa Eulalia á la estación. é . . . . . . . . . .  •..
Ternente á Saldon ..o é. • . . .
Camarena á la éstación dé la Puebla. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Portillada á la Fresneda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v i . . . .  «.
Término de Nambroca con Almonacid á la carretera de Toledo 

á Ciudlad Peal . . . . . . . . . . 4, . . . . . . . . .
Dos Barrios á Cabañas de Yepes . . . . . ¿ ,
Carretera de Ademuz á Valencia á Paterna. . . . . . . . . . . . . . .
Chebra.á la  Yesa« . . . . . . . . » « . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  • i.. . . . . .
Cándete á la estación de Utiel á Camporrobles.. . i .  .V, *. ¿. 
Ayelo de Malferit á Mogénte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Almierat á Lugar Nuevo de San Jerónimo. . . . . . . . . . .  . . . .
: Anteila á Sumacárcei..   .................. - . . . . . . . . . . . . . . . . .
Caatellonet á la carretera de Albaida á Gandía. . . . . . . . . . .
Benimodo á la carretera de Silla á Alicante...  w w. . . . . . . . . .
Navarrés á Sumacárce!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cervillejo de la Cruz á FuentelsOl 
Matilla de los Caños á la carretera de Valladolid á Salamanca 
Víllaescusa á la Orbada (Salamanca).. . . . . . . ; . . . . . . . . . : . . .
Del kilómetro 81 de la carretera de Benaventé á Mómbüey

Uña de Quintana. . . . .  *......... .............................................
Puente económico sobre el río Aliste. ...........
Del Frago al camino de Biel á L tina ........
Carretera de Cariñena á Escatrón á la  de Villanueva á Herrera 

por Tosós . . . . . . . . . . . . ; ¿ .

B A J A
DE SUBVENCIÓa 

POR 100

SUBVENCIÓN
HECHA LA BA JA

Pesetas.

9 11.000,00
30,76 2.250,00

35.280,00
» „ ■ 91.200,00
■> 34.560,00

4,16 55.027,50
0 24 19.704,19

59,00 8.744,00
18,14 95.000,00
13 32 8.590 00
9,71 54.254,35
5,90 20.935,00
1,82 15.395,00

6.720,00
3.239,40

17.500,00
7,69 12.001,10.

13.500,00
16,70 85.22^00

12,66 99.789,20
5,00 , 19.237,50.
7,93 11.600,00

3,60 26.300,00

AlMTlGIfO 

Peaetaa. - ̂

3.6eé,66

6.Y20'Ó0
19.200,QQ,
11.620,0t>i

14.500,00
6.568,10

600.00
38.333,33

2,630,00 
5,133,,00 

'800,00. > 
'.  ÍP>9,80'

, 2,500,05

12.3Í6,0(>

3 .4V 0O

M aMd, 7 d9 Noviembre de 1912.=E1 Director general, P. O., Rendneles.

C U A D R O  D

PROVINCIA

Albacete.. •. 
Idem . . | . .. 
Alicáiite.. . .

Almería. 
Id e m . . , . . . .
Idem.. . . . .  •
Avila,. . . . . .

Idem. .. 
Badajoz. 
Gáceres.^

Id e m . . . . .  
Idemé. . ..

Idem ... ¿ • 

Idení .••• • •

Canarias..

Córdoba.. . .
Idem...
I d e m ; . . . . . .
Idem... . . . .
Idem... vé.. 
Idem.. . . . . .
Idem . . . . . . ;
Idem.. . . . . .
Ideni... . . . .

Coruñá.. . , 
Idem>.. . . .  
Idem.. , . . .  
Idem*. • *. •

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Pétrola á la carretera de Ocaña á Alicante. 
Moliñicos de Elche á Gesta.
Oroheta á Aguas, por el Barranco de la 

Mota.
Fiñana á la carretera de Vilches.
Adra á la Arquería.
Idem á Turón. >
GáVilanes á la carretera de Ramacástáñas á 

San Martín de Valdeiglesias.
SJgeres á la carretera de Villacastfn á Vigo. 
Sierra de Alor á San Jorge.
Eijfts á la carretera de Valverde del Fresno 

áHervfis.
El Gordo ál límite de la provincia.
Peraleda de lá Mata á la carretera de Madrid 

á Portugal.
Hergüijuélas, desde la carretera de Plesen^ 

cia á Logrósáit á Santa Cruz de la Siéi^ra. 
Tornó á lá carretera dé Plasencia á Barco dé 

Ávila.
Puerto de la Cruz á la carretera de Santa 

Cruz de Tenerife á la Orotava.
Baena fi Cañete de las Torres.
Aldea de Ojuelos Altos á la de Posadillos. 
Fuente Ovejuna á Picaucillo.
Idem á la Aldea de Cuenca.
Idem á Blázquez.
Idem á la Granjuela.
Iznajar al límite del término de Priego.
Dei Corregidor al Al jlbejo.
Ventorrillo del Eisquillo á la Venta de San 

Antonio.
Ordenes á Puente Carseire.
Alto del Villar á la Cruz de Moldes.
Lage á Puente Bayo.
Puéhte Bayo & Lage.

PROVINCIA

Coruña.

I d e m . . . . . .
Idem. . . . . .

Cuenca.. 
Idem. . . .  
Gerona.. 
Id em . . ..

Idem.

Idem. . . .
Granada.
Idem. . . .

Idem. ., 
Id e m .., 
Idem.. .  
Id e m . . . 
Idem. ..

Guadalajara

I d e m . . . . . . .
Hu e lva . . . ..
I d e m . . . . . . .
Jaén.............
León •>....« 
Idem. . . . . . .

Idem. .. •• 

Lérida.. . .

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Feria de Loiba al kilómetro 23 de la carre
tera de Vivero á Linares.

Camota al Pindó.
Iglesia de Barbos al kilómetro 88 de la  oa« 

rretera de Vivero á Linares.
Reilli á Monteagudo.
Aiiaguilla é las Cuevas de ütiel.
Gerona/á Oiot á Padrós. .
Paláu de Saita Eulalia á la estación de Sáil 

Miguel de Fiuviá. '
Pontós á la carretera de Madrid & Francia y  

á la de Besalü á Bosas.
Pont de Molíns á las Escaules.
La Pesa á los Baños de.Graenf ,
Beas de Guadix á la estación Benálüa dé 

Guadix, por Marchal y Pnur liiieiia.
Sorviián á la carretera, de Tjablate.
Torbiscón á la carretera d e Tablate.
Guadahortuna á su estvjíón
Cogollo Vega. & la de CalicasaB.
Dé la carretera de, B,aUén á Málaga á la de 

Vilcbes á'AlmeFla^ llor-Peligros'
De la carretera d ĵ Brihuega á Atiraza á Al- 

madroños. >
Mochales á Ariza, por V illelde Mesa. 
HiDojales á I^stac idn  de Cumbres Mayores.. 
BoUullos del Condado á Villalba del Alcor, 
Genave al Collado de los Yesos.
Noceda A Bcmbibré. .
Santa María de Páramo A la carretera áe. 

León á Astorga. :
Vifiayo: á  la carretera de Ledn á Gab'Oftlíésen Otero. .  ̂”

í 20^6 la carretera i f j  Léíídá 
^ áe la seooidn <jr,TíeinF*
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PKOVÍNCIA

JLérida.... 
"ídem . . . . .  
Logroño..

Idem.

Idem *•••••••••

I d e m . . . . . . . . . .
Ideio(i; H ■ . . . V

I d e m . . . . . . . . . .
ídeitnv.. . . . . ,
IdeS^* . ■#...•
ideiu . . ' . . a . . . . .
Idem. a-
Idéte . . . . . . . . . .
M&laga. .

Idem.
Id e m ..  ........

Idem ;. . . ; . . . . .  
Muroia. . .........

I d e m . . . . . . . . . .

Orense. .

Idem  .
Idem .................
Oviedo. . . . . . . .
Idem .  .
I d e m . . . . . . . . . .
ídem  .
I d e m . . . . . . . . . .
I dem , . . . . . . . . .
Id em , .

" ^ e m . ; . w ; ; ;. ..
Idem............. ..
Id em ... a . . . . . .

Id em. . . . . . . . . .

í d e m . . . . . . . . . .
. Idem »»• • . . . . . .
I d e m ; T . . . . . . ..
I d e m . . . . . . . . . .

I d e m . • 
Idem  .

Id e m ... , . . .  
Idem .. . . a . .
Falencia.. . .  
Idem,

Idem .. . . . . .

Pontevedra. 
Id em .. . . . . .

Idem. . . . .> .

I d e m . . . . . . .
, Idein. . . . . . . .
Idém l. . . . . .

DESIGNACIÓN DEL GAMÍNO

Torregrosa al caserío de Margalef.
Artesa de Lérida á la estación de Paigvert. 
Ribaflecha á la  carretera de Burgos á Lo- 

groñú. ■'
Sojuela á la carretera de Veliiia á Fuen»

• ■'mayor. ■
San K^íhán á San Jm n  del Río (Orense). 
San Pelágio de Castro verde á ia carretera da 
vLajosá. •

Püéñte de Neirií al Mesón de los Ramos.
De la Gándara á la  éái'retera de Madrid á la 

Ooruña.
De Lugo á la carrétérá de Castro^
De Lugo al Portó fe  Moilán.
Campó de lá  Feria á Carbaliido.
Meira á San Jorge dé Piquín;
Meira á Santaüa dé Piquín.
Campó dé lá Feria dé Nádela á Coco. 
Colmenar á la carretera del puerto de las 
■ l^edrizasá Málaga por Casabormej a. 
Genálguacil á Jubrique.
MI jas á Butibamba en la carretera de Cádiz 

á Málaga.
Ootn á Alozáina.
De la cárretera del puerto de la Losilla á Ye- 

ola á lá de Yeclá ísl Pinoso.
Dé iá carretera de Jitmiiia á la estación de 

A^rámuát¡ á enlazar con la de Albatana. 
De lá cárretéra de Orense á Portugal á Mo- 
' vreiras.^
Gudiñas ál éalvario dé Bembibre.
Ibedo á Piedra de Sol.
Torre á la carretera de Arriendas á Coiunga. 
Sorroviles á Fuentes.
Rodiles al Pólledo.
Puente de la Barca sobre el río Navia. 
Loredo á la carretera de Sueros á Seana. 
Retóxtorio á Pontón.
Entrago á la Bóbla;
Idem á  ia Cruz dé Huéjo.
San Salvador ai Campo de la Magdalena. 
Plaza á San Lorenzo.
Don á ía  carretera de Venta Nueva á Ma-

rentes.,
be Caboálles á San Ántólín á Villámeiria. 
San Antolín á! Mareo dé Víllalain.
Lá Piñeira á Canoio.
La Villa á la carretera de Torrelavega á 
■ Oviedó. ,- ■'

Valle á la Reboria.
Mones á Viliamayor á la carretera de Torre- 

iavega á Oviedo.
Peraiín á Capareda. ^
Cereceda á Aguín.
Villolfe á Castillejo de  lá Olma.
Pino dél Río á la carretera de Saldaña á 
' Riaño. . ‘ ■
Barcinilla á la carretera da Guarro á Burgos, 

por Quintanaluengos.
Zacande á Villar.
Carretera de Gangas á la de Pontevedra á 

Camposancos á la iglegia de MiéUá. 
Carretera de Ponteveara al Grove á la playa 

'de.Rajo. ,
Poyo á Alís, por Oampaño.
Los Molinos á Paradela.
Prado á Calvar á Caáanova.

PKOViSlCIA

P ontevedra..,. 
Idem. é . . . . ..  .^

Idem   .............
Salamanca.. .. •
Idem . ......... ..
Id 6 m ....í ..« » .

Idéñi'w. á'« . .

Idem  .

Idem .................
ídem   ......... ..
Idem .. . . . . . . . .
Idem.

I d e m . . . . . . . . ..
I d e m . . . . . . . . . .
' Id e in . . . . . . . i . .

Idem .................
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . ! . . .
Santander.. . . .
I d e m . . . . . . é . . .
Idem. ..V ... . . .

Idem .................
Idem .. . . . . . . . .
Id e m ... ..
I d e m . . . . . / . . . .
S eg o v ia ........
Id e m ...  .
Sevilla.  .
Soria.
Idem    .
Idem .. . . . . . . . .

Tarragona. 
Teruel.. . . .  
Toledo.,. . .

VaienCia,
Idem . . . ,

Idem.
Idem.

Idem .............
I d e m ,.. ........
Valladolid.p.
Zamora.........
Idem , . . . . . . .
Idem   .
Idem . . . . . . . i

Id e m é ,. . . . ..
Idem .. . . . . . .
Zaragoza....,
Id e m ... . . . . .
Idem . . . . . . . .
I d e m . , . . . , . .  
I de m. . . , .  
Id e m ... . V.,.
Id em .. . .  t e
Idem .v > ..,..

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Mueüa de Domayo á San Benito.
Carretera de Cangas á la 'de Pontevedra á 

Campcsancos á la playa de Moaña.
Idem á Camposanoos á la iglesia de Moaña. 
Serradiiiá del Llano al camino de la Alborea. 
Sipérez á'Villar de Peralónso.
Estación de Sanclsotello á la carretera de 

Béjar á CiudadRodrigo.
La Cruz de la Rubia á la Fuente de la Que

mada.
Carretera de Salamanca á la Fregeneda al 

Marrón. (Parada).
Valero á  San Miguel de Valero.
Estación de Fuente de Bájar á Valdelacasa. 
Candelario á la G:&rganta de Bójar.
Estación de Peñaranda á la carretera de Vi- 

llaoastín á Vigo, kilómetro 170.
Sobradillo á Lumbrales. (Sobradillo). 
Martinamor á ia estación de Alba de Termes. 
Veguilla á Campillo;
Garcirrey á Aldehuéla dé la Bóveda. 
Zamayón á Valderdón.
Cittdad-Rodrigo á Martlago.
Otiñes á Pontón.
Sámáno á la estación da Mioño.
Puente sobre el río Prónoio^entre Quintani- 

lla y Medianero.
Idem entra ia Magdalena y MexUanero*
Soto da las Rozas á Vimón,
Arroyo á la Ferrería do Bostasur.
Bacines á Ojevar.
Fuente del Olmo á Pedraja.
Aldeborno á Aranda de Duero.
Constantins al Pedroso.
Camino de Retortiilo á Berlanga.
Santa María de los Hoyos á Fuente ArmejiL 
Almajano á la carretera de Taraceña á 

Francia.
Alblñana al barrio de las Pesas. ^
Guadalaviar á Tramacastilla.
Sr4illo de las Palomas á la carretera d© Ta

layera á Casaviéja, por Marrupe.
Cofréntds al término de Balsa de Ver.
Siete Aguas á la carretera de Madrid á Cas

tellón.
S ^ ra t  á la carretera de Teruel á Sagunto. 
Vilialonga á ia carretera de Al b a ld a  ái 

Gandía.
Chiva á Gestalgan.
Allora á Alpera.
Bahabón á Torresoarcela.
Santibáñez á CunquiSla.
Puente económico sobre el río de la Ribera. 
Toro á Benialbo.
Matlllade Arzón á la carretera de Vlllacastín 

> á Vigo,
Viliaescusa á Cañizal.
Puente'sobre. ©l.Esia. , ’
Atiza á Moíj rea! d© Ariza.
Atiza, á Sosamón..
Mequinenza á Fayós. ^
Caatején á Cimbalia.
Cimballa á la carretera de Cillas á Alhama.^ 
Sos á Ünoastillo.
Sos á Serda^^
Sos al límite de Navarra.

Madrid^ 7 de Noviembre de Í912<=;E1 Director generali F, 0.==RendueleS«
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AlbacstíB. • • . . . •

Almería . ; . . .  .¿
Idem  ........
Idem, i . i . ¿ V.

A vila.. .  Ai. . . . .  
Bádajoz. . . . . . .

Idem •.«... • *.. •

d iceres.» . . . . .

Id em. . . . . . . .  é ^

Idem

Idemti • • • • . . • * .

Idem....  . .^i .. 
Idem.. . . . .......
Odrdoba....;..
Idem  .
Idem, i*. . .  • •. • *.

Idem*. • * «i.> * . i 
Idem...... • i . i* •
Idem.. . . . . . . .  f
Idem* *.. Á.« ii. • • 
Idem... ¿.i.*. . 
Idem* .« i . . * t 
Idem.. . . . .  i . . .
Idem.. . . * A,. .A.
ídem.. .  •.  * . A *
Idem.. • *.. • . . .  
Idem. A.. 
Corulia.. . . . . . .
ídem. á A A. •.. a.

' .’ld.eu3i • . . . . . .  • jt--*
Idem.. . . . . .  A..
íd0mA • .*. ..  .A *

.. Idê ai.

DESIGNACIÓN DÉL CAMINO

Nayas de Jorquera al origen de la carretera 
de Madrigueras al kilómetro 145 de ia de 
Cuenca á Albacete.

Fiflana á la estación del ferrocarril.
Camino de Bedar á Lubrín.
Tabal A la carretera de lá Yenta de la Media 

Légna.
Blagcosáncbo á la estación de SanobidriSn.
Caseta dé Santo Domingo & la  jarretera de 

Barcárrota á Obeles.
Valencia de Mombuey á Oliva de Jerez basta 

la carretera cíe Zafra Aj Oli|^a dé Jé^ez>
Pésga^ en el éitio dé Lá Orána^a, á iríp  de 

los Angolés, én el sitio lela del Molino.
Sánta Grái! de lá  SíeíTt A la cárre te^  de 

TrujHloA Logrosá^^
Madrigalejo á la carretera de Yillanneva de 

la Serena á Guadalupe.
Límite del término de Salvatierra de JSan  ̂

tiagó con el Ruanes a  la  carret^wa de 
Cáceres á Medeljfe.

Mobedag á Casar de Palomero.
Puente aobye la rlbeya de los Angeles, sitio 

felá del MoRno de Pesga.
Pozobianco á TorreeappO,
Castro del Río A Nueva Oarteya.
Fernáu Núbez á la óarrétéra de Górdol^ á 

Espeio.
Oonquiaía.á Ventas dé Q^rdéba.
iFuente Palmera á ia Carlota.
Péáioóbe A Guij o.
ídem  á VillánueVa.
Idem á Dos Tm^res.
D éla Palmilla al ventorrillo de la Púntala.
Palma del Río á Fuente Palmera.
Torrecampo á Conqnistai
Arroyo de RoernM á Cañaveraí.
Barco dé Arenoso, á Ja Viftuela.

Muelle de Riyeira al lugar de San Martín 
Xaras é  Oliveir» á Riveira á Aguiño. 
üseim  á la iglesia de Trujo.
Cbristo á Brañas á Marrajón.
Espinardo á Goente.
Cruz de la Mestra á la carretera de Vivero á 

Linares*

PROVINCIA

Gerona.

I d e m . . . . . . . . . .
Granada^. .  . v . .

í d e m . . . . . . . . . .

I d e m ... . . . . . . .

I dem. . . . . . •  •
G uadalajara...

Idem

Le^l. * .. •
Tdezn..^. •». •... • 
Logroño.V.. . . .  
Lugo.. • . . . . .  
Málaga. .
Murcia. . . . . . . .

Orénsew... . . . .
Id e m .* ... . . . . .
Idem. ..
O v ie d o ... . . . . .
I d e m ; . . . . . . . . .
Palencia... ; . . .  
Pontevedra . . . .
Id em .;. . . . . . . .
SaiamanGa.. . . .
M ém ./...

Idem, i ..... •. 
Id e m ... . . . . . . . .

T arragona .....

T e ru e l............
ToiéjdG •••••• •«
V a lencia . . . . . .
Zamora.. ........

Zaragoza....

DESIGNACIÓN DEL CAMINO

Camijao de Beoda á la oarcetera de BsBaljiiá 
Rosas.

Camino de Pía del Molinet á Coll de Bisela.
Camino de Fuente Vaqueros á lá estación 

de Pinos Puente.
Montejícar á la carretera de Granada á la  

de Vilobes á Almería.
Montejícár á énlazar en Bular Alto con la 

carretera de Granada á Vilcbes.
Huénej a á la estación. < i
Déla carretera de Cogolludo á Tórrélaguna 

A la de Espinosa á Hiebdelaencina.
Alarilla á  í a  carretera dé Toríja á lía- 

manes.
Orzonaga á l a  carretera de León á CoHan-

■zds. '■
Felecba á la estación de Bóñar.
Cenicero á Ventosa/ T
Monforte á  BoBér. -
Frijiliana á Nerja.
De la carretera de Tobarra al Pinoso á la de 

Arcbena aliPinoso.
Porto á Yeguas á Tiras.
Cortegada á Pontevedra.
Serraileiro á Fáranxpntaos.
Entrej^o á Biínanes.
Campo de Blinéa ál Espinadel.
Villada á Eacular. .
Casal á Lourido.
Briallos A Portas.
Veguilias al Gaijpelo,
Gallegos de Argañán á la estación de 'Ê s- 

pejo. ■ ■ ‘ . V"
ValdemiGrque á Alba de Termes.
Esoino de la Orbada á la estación dól Pe- 

droRo.
Conesa á la  carretera de Guiinerá A Sa^ta 

Goioma.
Celadas á la estación de Celias.
Quintaaar de la Orden á Fuente el Espino 

de Haro.
Gbeste.á la carreterande Madrid á Castellón.
De Pajares á la estación de Piédrábltaí-que 

comprende ios términos de Pajares y ípife- 
drabita, t

Albama de Aragón á la estación.

Madrid, 7 de Noviembre.de i912.-rEl Director general, P. O., Rendueles.

limo. Sr.: Stebiendo oreado por Rea 
brderi. de 2 dé Septiembre del conténte 
año la medalla que coino distibtivó po* 
drán uaar los Individuos de las Juntas 
directivas de las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación en los actos ofi
ciales,

S. M. el Bky (q. D. g.) se ba servido 
aprobar el modelo dé lá misma presen
tado por la Cámara de Industria de Ma
drid, cuya descripción él éótó) áígUé:

Medalla de plata dorada, de dos caras 
y forma de cartela, pendiente de una co
rona real que cuelga dél cordón trenza
do de seda de los colores nacionales, que 
ha de suspenderse del cuello. Dicba me
dalla, de forma ovalada, lleva en el cen- 
itro del anverso los emblemas ó alegorías 
del Comercio, la Industria y la Navega
ción, esmaltado en colores y orlados por 
una cinta blanca esmaltada, con inscrip
ción dorada, indicativa de la OAmara de

Gom^Cia, índiíStiúiJÓ Oomércio ó Indua- 
triá, según se denomine, y también so-̂  
bré él tárjetón dorádo que aparéce en la 
parte inferior de la cinta irá en letras de 
plata el nombre de la población á que la 
Cámara pertenezca. En el reverso, cuyo 
óvalo central es de plata dorada, va la si
guiente inscripción: «2 de Septiembre de 

. 1912», fecba de la Real orden de creación 
d[e la medalla.. La pártela es también es  ̂
iñáltada en bíánoo, guarnecida conrá- 
mas de laurel y roble esmaltados en co
lores.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
el de las Cámaras oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación. Dios guarde á 
V. I. mucboB años. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1912.

VILLANUBVA 
limo; señorDireotorgeneral de Comercio,

Industria y Trabajo.

MINIsfERÍÓ lDÉ ESTADO
iBubsecff e ta r i f t .

ASUNTOS 0ONTBNCIÓ8O8
El Cónsul general de España en Géno- 

va, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Ramón de Va- 
lladaréSy Az^elmi, bajo testamento oló
grafo.

Madrid, IS de Noviembre de 1912.= 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Rabat, partici
pa á este Ministerio la defunción dé los 
súbditos españoles:

Baldomcro Díaz y del Pino, natural de 
Sevilla, de treinta y cinco áños, soltero, 
jornalero.

José Castañeda, natural de Dalia (Al
mería), de treinta y seis a#os, oasado, jor*- 
nalero.

l i
' á i
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Franoisoo Ayala y Antolinoa, natural 
de Torrevieja (Alicante), de cincuenta y 
cuatro años, casado, patrón del pailebot 
Joteti Miguel 

Rafael Franzón y Casias, natural de 
Cádiz, de veintitrés años, soltero, Jorna
lero.

Madrid, 23 de Noviembre de 1912.=* 
El Subsecretario, Manuel Qonzálea Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Panamá, parf 
ticipa á este Ministerio ia defunción de 
los súbditos españoles:

Nicolás Gómez Matas, de treinta años, 
eátado, Jornalero, natural de Fuentes de 
Béjar (Salamanca).

Lucía Campes, dé quince meses.
Agustín Rodríguez, de veintitrés años, 

soltero, jornalero, natural de Béjar (Sa
lamanca).

Pedro García Merallo, de cuarenta y 
seis años, casado, jornalero, natural de 
Folgoso de la Rivera (León).

Madrid, 23 de Noviembre de 1912.— 
El Subsecretario, Manuel González Hon- 
loria.

[\ MINISTERIO DE HACIENDA

n i f  General de la  Deuda
y C la se s  P aslT a i.

Belaoidn de los expedientes reaaéitos 
en sentido negativo por este Centro di- 
reotiTO, cuyos reclamantes no han sido 
¡hallados en  los domicilios qtie indicaban 
«n sos instancias, y ¿ los cuales se Ies 
sotiflca oficialmente por medio de la 
presente, oon arreglo á l¡a tóy de Procedí-
^D f^uardo María Montafio y Sáinz de 
Hermüa, Oficial de tercera clase que fné 
>de Hacienda pública; se le declara sin 
«derecho al abono de los servicios presta- 
«dos en la Junta municipal de Benefioen- 
tela de Madrid, de la isla de Cuba, en dis- 
cintos periodos, desde 1.° de Junio de 
^896 & 80 de Noviembre de 1898, advir- 

t) ^idolé que de fio conforniarse con la 
" n "dación dictada en su expediente por 
fii Tí ibunal gubernativo del Ministerio 
dB Ha.’íenda en sesión de 9 de Agosto 
eitimn r'oede sntoblar demanda conten- 
cioM-adm,'®^*«íiveanteel Tribunal Su
premo en el improrrogable de tres

a i de su  pubUC««fe?“  la  G acsta db

^ÍÜ^Mannel QníOiSfi ^inchez, Agente

que fué del Guerpo de Vigilancia; se le 
declara sin derecho al abono de los ser- 
vicioB prestados como Agente en el re
ferido Cuerpo por no reunir los requisi
tos exigidos en el Decreto-ley de 22 de 
Octubre do 1868, advirtiéndole que de no 
conformarse con este acuerdo puede in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el plazo improrrogable de quin
ce días, contados désde el siguiente al de 
su publicación.

Madrid, 22 de Noviembre de l912.=*Poií 
orden, Manuel Obregón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ingpecelóai g en era l ále Sanidad 

exterior*
Según notiélas comunicadas por nues

tro Cónsul en Rosario de Santa Fe, el es
tado sanitario de los puntos de aquella 
demarcación consular es satisfactorio, 
sin que haya yueito á repetirse ningún 
otro caso de peste en la mencionada 
Plaza.

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular dé este Centro de 12 de Octubre de 
1912, relativa á la existencia de la peste 
bubónica en Rosario de Santa Fe (Ar
gentina).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitariás dé los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigenté Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 26 de Noviembre de 1912.-bE1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas. Capitón general de Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Goberna
dor militar del Campó de Gibraltar.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dli;9 e<!»lAM G en era l de 
Iillcas.

mBOeABBUiES.—-00IT0E8IÓII 
X CONSTBÜOOIÓU

Vista la instancia elevada á este Cen
tro por b, Carlos Lacave y Meyer, en 
nombro j  representación de la compa

ñía gaditana de minas la Caridad de Az- 
nalooliar, acompañando el proyecto de 
ferrocarril secundario de Aznalcollar á 
la estación de Cuchíchón, solicitando la 
concesión del mismo previa la tramita
ción correspondiente:

Vista la ley de Ferrocarriles secunda
rios de 23 de Febrero último y Regla
mento provisional dictado para su ejecu
ción, esta Dirección General ha resuelto 
que se anuncie la petición en la Gaceta 
DE Madrid y Boletín Oficial de esa pro
vincia, fijando el plazo de un mes para 
la admisión de otras peticiones que 
puedan mejorar ésta.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, y 
á fin de que se sirva mandar insertar la 
presente orden en el Boletín Oficial de 
esa proyincia, dando cuenta en su día á 
este Centro, de si se han presentado ó no 
nuevas peticiones. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Noviembre de 
1912.—El Director General.
Señor Gobernador civil de lá provincia 

de Sevilla.

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico denominado de Vigo 
y Arrabales:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y en 
el artículo 93 del Reglameuto de 24 de~ 
Mayo de 1878, dictado fpara la lejecuciÓn 
de la vigente ley dé Ferrocarriles man
dados observar paré este acto por la Real 
orden de 22 de Agosto de 1912, sin que se 
haya presentado proposición alguna en 
el remate para opt^r á la concesión, y 
; Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición que, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló D. José Curbera Fernández, 
que al efecto aceptó el pliego de condicio
nes particulares aprobado por Iteal or
den de 20 de Julio del año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta, 
y como consecuencia, otorgar á D. José 
Curbera Fernández la concesión de un 
tranvía con motor eléctrico denominado 
dé Vigo y Arrabales, con arreglo al prp- 
yeoto aprobado y sujetándose esta conce
sión al pliego de condiciones antes cita
do y tarifas que han servido de base á la 
subasta, y se publicaron en la G a c e ta  db  
Madrid de 3 de Septiembre de 1912.

Madrid, 22 de Noviembre de 1912.—El 
Director general, P« O., R, G« Renduelea,

MADElD.^MEBsit San Vicente, nttm 20.


